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D E P A R T A M E N T O D E L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAQUIN DIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

D e s p a c h o A lc a ld e s a

R E S O L U C iÓ N N U M E R O : 4 4 1 D E 2 0 1 5

P O R M E D IO D E L A C U A L S E R E A L IZ A U N N O M B R A M IE N T O E N P E R IO D O D E

P R U E B A D E U N (A ) D O C E N T E P A G A D O C O N R E C U R S O S D E L S IS T E M A G E N E R A L

D E P A R T IC IP A C IO N E S D E L S E C T O R E D U C A T IV O D E L M U N IC IP IO D E A R M E N IA

L A A L C A L D E S A D E L M U N IC IP IO D E A R M E N IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID E R A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1154 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educacion fisica, recreación y
deporte de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) CARLOS ANDRES TABARES RAMIREZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 1.094.885.534 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 1 en el listado de elegibles en el área de Educacion fisica, recreación y deporte, con un
puntaje de 73,28

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .
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D E P A R T A M E N T O D E L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAQUIN DIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

D e s p a c h o A lc a ld e s a

R E S O L U C iÓ N N U M E R O : 4 4 1 D E 2 0 1 5

P O R M E D IO D E lA C U A L S E R E A L IZ A U N N O M B R A M IE N T O E N P E R IO D O D E

P R U E B A D E U N (A ) D O C E N T E P A G A D O C O N R E C U R S O S D E L S IS T E M A G E N E R A L

D E P A R T IC IP A C IO N E S D E L S E C T O R E D U C A T IV O D E L M U N IC IP IO D E A R M E N IA ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARLOS ANDRES TABARES RAMIREZ, en la Institución Educativa
La Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

A R T íC U L O P R IM E R O : Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARLOS ANDRES TABARES RAMIREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.885.534, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

A R T íC U L O S E G U N D O : Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CARLOS ANDRES TABARES RAMIREZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 1.094.885.534, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa La Adiela del Municipio de Armenia

A R T íC U L O T E R C E R O : Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

A R T íC U L O C U A R T O : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

C O M U N IQ U E S E P U B L lQ U E S E y C Ú M P L A S E

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

1

C\MMM
E N C I

AlcaldesaLKJIHGFEDCBA~ v X :

Revisó: Alvaro AV.

RicardO.RtrL, "-'/
MilenaA e /

Elaboro: Andrea. R.
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DEPARTAMENTO DEL QUINDlO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 442 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1154 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educacion fisica, recreación y
deporte de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) GIOVANNY HERNANDEZ OSaRIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.397.980 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en
el listado de elegibles en el área de Educacion fisica, recreación y deporte, con un puntaje
de 70,10

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 442 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) GIOVANNY HERNANDEZ OSORIO, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
GIOVANNY HERNANDEZ OSORIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.397.980, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) GIOVANNY HERNANDEZ OSORIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.397.980. prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESEZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CÚMPLASE

l J r f1 E f3 ~ llA J~ l .C lA ~

Alcaldesa

~ 'O ' IG I f t .v - y l.k >{~ 1 ~ "

i 8 3 y r ¡ - r¿ O c c J c U C c t q /

O 1 /0 { /2 G -1 S

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 443 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1154 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educacion fisica, recreación y
deporte de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) ADRIAN HERNANDO CASTillO PADllLA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 9.729.763 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3
en el listado de elegibles en el área de Educacion fisica, recreación y deporte, con un
puntaje de 68,55

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 443 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ADRIAN HERNANDO CASTILLO PADILLA, en la Institución
Educativa Bosques de Pinares

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
ADRIAN HERNANDO CASTILLO PADILLA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.729.763, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ADRIAN HERNANDO CASTILLO PADILLA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 9.729.763, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Bosques de Pinares del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

n Arm nia, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lA FRANCO

c d ¿ ~ /v / f LKJIHGFEDCBA

C - - r
Revisó: Alvaro A.V.

Ricardo.R.L'./j,l ~7
Milena.A.R "'1 e -

Elaboro: Andrea. R.P'

2 0 } 5
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 444 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1154 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educacion fisica, recreación y
deporte de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) DAVID ANDRES VILLEGAS CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 4.514.895 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4 en
el listado de elegibles en el área de Educacion fisica, recreación y deporte, con un puntaje
de 66,62

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 444 DEZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 0 1 5

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra LKJIHGFEDCBAy d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) DAVID ANDRES VILLEGAS CASTAÑO, en la Institución Educativa
Los Quindos

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DAVID ANDRES VILLEGAS CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
4.514.895, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) DAVID ANDRES VILLEGAS CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 4.514.895, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Los Quindos del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

rmenia, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

RANCO

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R~ .~
Milena.A. e :

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 445 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1154 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educacion fisica, recreación y
deporte de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) JOSE JULlAN AlZATE MORENO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.097.395.328 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5
en el listado de elegibles en el área de Educacion fisica, recreación y deporte, con un
puntaje de 65,66

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 445 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOSE JULlAN ALZATE MORENO, en la Institución Educativa
Ciudadela Cuyabra

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOSE JULlAN ALZA TE MORENO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.097.395.328, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOSE JULlAN ALZATE MORENO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.097.395.328, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela Cuyabra del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Revisó: Alvaro AV.
Ricardo.R.L/./ ~.:?
Milena.A.R~ (/

Elaboro: Andrea. R.P
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 446 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia a c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1154 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educacion fisica, recreación y
deporte de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) AlEXANDER ZUlUAGA COlLAZOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 89.006.551 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Educacion física, recreación y deporte, con un puntaje
de 63,21

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r io d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 446 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ALEXANDER ZULUAGA COLLAZOS, en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ALEXANDER ZULUAGA COLLAZOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
89.006.551, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ALEXANDER ZULUAGA COLLAZOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 89.006.551, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( . . . :

~
lUZ PIED~~D..l!V.OJ..~L.&U:!u::..¡;~•.•CO
Alcald ~ i..J : '(~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L,....--, ~
MilenaAR ~LKJIHGFEDCBAc - :

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 447 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) CARLOS ANDRES JURADO GALLEGO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 75.095.782 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1
en el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje
de 73,61

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@arrnenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 447 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . .) "

Que con base en lo anterior se h a c e necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARLOS ANDRES JURADO GALLEGO, en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARLOS ANDRES JURADO GALLEGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
75.095.782, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CARLOS ANDRES JURADO GALLEGO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 75.095.782, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~L) A-J;\JV Y o Jo " " - ty
"1"5 cqt) 7 6 Z.LKJIHGFEDCBA

~ J "\1 O D e . ( z o 1 4 "

RANCO
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 448 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) ELlSABETH MARIN BEITIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
N° 31.330.713 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en el listado
de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje de 72,99

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r io d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 448 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ELlSABETH MARIN BEITIA, en la Institución Educativa Rufino jose
cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ELlSABETH MARIN BEITIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 31.330.713,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) ELlSABETH MARIN BEITIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 31.330.713, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Rufino
Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

UNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

5 L LKJIHGFEDCBA~ fz - 7~/6 .

3 / 3 3 0 3 )3
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RESOLUCiÓN NUMERO: 449 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) EDWIN YAMID MONDRAGON VIVIESCAS, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 93.060.883 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3
en el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje
de 71,34

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext, 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 449 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) EDWIN YAMID MONDRAGON VIVIESCAS, en la Institución
Educativa Rufino jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
EDWIN YAMID MONDRAGON VIVIESCAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
93.060.883, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) EDWIN YAMID MONDRAGON VIVIESCAS, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 93.060.883, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

tJ ~ IV " LKJIHGFEDCBAy " ,# , ) - ~ ~ r
J ,> 1 1 t " .s r « s .

Revisó: Alvaro AV
Ricardo.R.L ~
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Elaboro: Andrea. RP
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 450 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) CESAR AUGUSTO REYES VELEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.388.097 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4 en
el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje de
69,59

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTÍCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTÍCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

R-DP-PDE-SGC-032 FRE
27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 450 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CESAR AUGUSTO REYES VELEZ, en la Institución Educativa Rufino
Jose Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CESAR AUGUSTO REYES VELEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.388.097, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) CESAR AUGUSTO REYES VELEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.388.097, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e Ar enia, Q ndío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Cesúr 1 \ .LKJIHGFEDCBAR ~ e 5
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DEPARTAMENTO DEL QUIN DIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 451 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3 .1 3 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2 2 3 2 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) lUIS MIGUEL MENDOZA PAVA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.770.152 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5 en
el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje de
69,24

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te será n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 451 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) lUIS MIGUEL MENDOZA PAVA, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
lUIS MIGUEL MENDOZA PAVA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.770.152, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) lUIS MIGUEL MENDOZA PAVA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.770.152, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ndío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

CO
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 452 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia a c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) MONICA lOPEZ ECHEVERRY, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 24.334.855 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje de
69,03

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTicULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTicULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 452 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MONICA LOPEZ ECHEVERRY, en la Institución Educativa Bosques
de Pinares

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MONICA LOPEZ ECHEVERRY, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
24.334.855, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MONICA LOPEZ ECHEVERRY, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 24.334.855, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Bosques de Pinares del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ia, Quin ío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

O

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L ~ 2
Milena.A.R:,.(7C

Elaboro: Andrea. R.p"'tj'

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 453 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia a c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) MAYRA ALEJANDRA lOPEZ OSORIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.950.589 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 7 en
el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje de
68,89

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 453 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MAYRA ALEJANDRA LOPEZ OSORIO, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERioDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MAYRA ALEJANDRA LOPEZ OSORIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.950.589, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MAYRA ALEJANDRA LOPEZ OSORIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.950.589, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZ PIE A FRANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: AlvaroLKJIHGFEDCBA« v .
Ricardo.R.L."7 "'3;?
Milena.A.R Ié.. e » :

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 454 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia a c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) RUBIEl MEDINA QUINTERO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 89.006.697 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 8 en
el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje de
68,73

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTicULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te será n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 454 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) RUBIEL MEDINA QUINTERO, en la Institución Educativa Las Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
RUBIEL MEDINA QUINTERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 89.006.697,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) RUBIEL MEDINA QUINTERO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 89.006.697, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L. '- 7
MilenaAi".w' C /

Elaboro: Andrea. R.~
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RESOLUCiÓN NUMERO: 455 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia a c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic e s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) DAVID FELIPE GARNICA SALAZAR, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.895.204 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 9
en el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje
de 68,17

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te será n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 455 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . .) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) DAVID FELIPE GARNICA SALAZAR, en la Institución Educativa
Zuldemayda

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DAVID FELIPE GARNICA SALAZAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.895.204, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seieccionada
por el (a) señor(a) DAVID FELIPE GARNICA SALAZAR, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.895.204, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Zuldemayda del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.R~L ?'
MilenaA

Elaboro: Andrea. R.

u ~ \~ te\\.re. ~f)\~ ~ \q ~ ( )
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 456 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) JAIME CASTAÑO MORA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
N° 6.459.064 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 10 en el listado
de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un puntaje de 66,82

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 456 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra lZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JAIME CASTAÑO MORA, en la Institución Educativa Las Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JAIME CASTAÑO MORA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.459.064, en la
planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector educativo
del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JAIME CASTAÑO MORA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 6.459.064, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Las Colinas
del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 457 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s y d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) ALBA lUZ QUEVEDO RINCON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.927.928 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
12 en el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana, con un
puntaje de 65,74

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 457 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . .) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ALBA LUZ QUEVEDO RINCON, en la Institución Educativa Ciudad
Dorada

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ALBA LUZ QUEVEDO RINCON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.927.928, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ALBA LUZ QUEVEDO RINCON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.927.928, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudad Dorada del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

lUZ PIEDAD VA
Alcaldesa \ \ . . . . \ l~ (

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.L ~/
Milena.A.R~ = --

Elaboro: Andrea. R.P .-
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RESOLUCiÓN NUMERO: 458 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia a c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1156 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Humanidades y lengua castellana
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) ROSA DEL CARMEN RESTREPO TORRES, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 41.950.332 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 13 en el listado de elegibles en el área de Humanidades y lengua castellana,
con un puntaje de 65,66

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r ío d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 458 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . .) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ROSA DEL CARMEN RESTREPO TORRES, en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ROSA DEL CARMEN RESTREPO TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 41.950.332, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) ROSA DEL CARMEN RESTREPO TORRES, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 41.950.332, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

\

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L / ." 7 J : :?
Milena.A.R ~ .

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 459 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e rv ic io C iv i l r e a l iz a rá la c o n v o c a to r ia a c o n c u rs o

p a ra lo s c a rg o s d e d o c e n te s ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ire c t iv o s d o c e n te s p a ra e l s e rv ic io e d u c a t iv o e s ta ta l, d e

a c u e rd o c o n e l c ro n o g ra m a q u e f i je a n u a lm e n te p a ra la a p l ic a c ió n d e la s p ru e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a rá , a d o p ta rá y a p lic a rá e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a ra e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo rm id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e ra l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c re to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1159 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Tecnologia e informatica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) DIEGO MAURICIO TORRES ARIZA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 89.001.342 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Tecnologia e informatica, con un puntaje de 77,05

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P ro v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p ro v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u rs o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e rá u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o rd e n d e s c e n d e n te ,

p a ra p ro v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p re s e n te n e n s u p la n ta d e p e rs o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "N o m b ra m ie n to e n p e r io d o

d e p ru e b a . L a p e rs o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u rs o a b ie r to p a ra u n c a rg o d o c e n te o d ire c t iv o

d o c e n te s e rá n o m b ra d a e n p e r ío d o d e p ru e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r re s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b ra d o , s ie m p re y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a rg o p o r lo

m e n o s d u ra n te c u a t ro (4 ) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 459 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te rm in a r e l a ñ o a c a d é m ic o re s p e c t iv o , la p e rs o n a n o m b ra d a e n p e r io d o d e p ru e b a s e rá

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o ra l y d e c o m p e te n c ia s . A p ro b a d o e l p e r ío d o

d e p ru e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ire c t iv o

d o c e n te a d q u ie re lo s d e re c h o s d e c a r re ra y d e b e rá s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e rd o c o n lo d is p u e s to e n e l p re s e n te d e c re to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) DIEGO MAURICIO TORRES ARIZA, en la Institución Educativa
Cristobal Colon

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DIEGO MAURICIO TORRES ARIZA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
89.001.342, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) DIEGO MAURICIO TORRES ARIZA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 89.001.342, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Cristobal Colon del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZ PIE AD

Alcaldesa ~

Revisó: Alvaro AV. ~
Ricardo.R.LQ?
Milena.A.R ,7

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 460 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, leFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1159 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Tecnologia e informatica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) JAMES IR SAlAZAR TORRES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 98.430.564 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3 en
el listado de elegibles en el área de Tecnologia e informatica, con un puntaje de 68,57

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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MUNICIPIO DE ARMENIA

D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 460 D E 2015

PO R M ED IO D E lA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JAMES IR SALAZAR TORRES, en la Institución Educativa Gustavo
Matamoros D'Costa

Que en mérito de lo expuesto,

R ESU ELVE

A R T íC U LO PR IM ER O : Nombrar como Docente en PERíoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JAMES IR SALAZAR TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
98.430.564, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

A R T íC U LO SEG U N D O : Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JAMES IR SALAZAR TORRES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 98.430.564, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Gustavo Matamoros D'Costa del Municipio de Armenia

A R T íC U LO TER C ER O : Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

A R T íC U LO C U A R TO : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

IQ U ESE PU B L lQ U ESE y C Ú M PLA SE

lU Z P I E:DD:¡AñD\iV~'EN16-f.A...EE~lCO'

Alcaldesa ~~.

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.L -;2.:::>
Milena.A.~ V

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2~

~~~

~ 1889 :amlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1F_~ ,~rqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MUNICIPIO DE ARMENIA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 461 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1159 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Tecnologia e informatica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) FABIO ANDRES AGUIRRE TEllEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.737.259 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4 en
el listado de elegibles en el área de Tecnologia e informatica, con un puntaje de 68,36

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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MUNICIPIO DE ARMENIA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 461 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) FABIO ANDRES AGUIRRE TELLEZ, en la Institución Educativa La
Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
FABIO ANDRES AGUIRRE TELLEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.737.259, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) FABIO ANDRES AGUIRRE TELLEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.737.259, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada enl/j\rmenia, QJindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.NMLKJIHGFEDCBA

v - L - / '

LU~:D~~NCO
Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro AV

Ricardo.R.L~ »
MilenaAR

Elaboro: Andrea. R.P .
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 462 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1159 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Tecnologia e informatica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lUIS ALBERTO NIÑO RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.774.778 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5 en
el listado de elegibles en el área de Tecnologia e informatica, con un puntaje de 66,59

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente alío
escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 462 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrerarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto ( ... )"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUIS ALBERTO NIÑO RODRIGUEZ, en la Institución Educativa
Escuela Normal Superior.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUIS ALBERTO NIÑO RODRIGUEZ, identificado(a) Icon la cédula de ciudadanía No.
9.774.778, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, yNMLKJIHGFEDCBAd l acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUIS ALBERTO NIÑO RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.774.778, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Escuela Normal Superior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto admini1strativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 463 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1148 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales fisica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANDRES FELIPE AGUIRRE GRANADA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 9.772.025 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1
en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales fisica, con un puntaje de 64,07

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 463 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenterqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANDRES FELIPE AGUIRRE GRANADA, en la Institución Educativa
Inem Jose Celestina Mutis

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANDRES FELIPE AGUIRRE GRANADA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.772.025, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANDRES FELIPE AGUIRRE GRANADA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.772.025, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Inem Jose Celestina Mutis del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e Armenia, indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~'f\~Ye.:s=t:~~V'vt..
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Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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MUNICIPIO DE ARMENIA

D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 464 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, leFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1148 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales fisica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JAIRO ANDRES ACEVEDO lONDOÑO, identificado(a) con !a cédula
de ciudadanía N° 9.736.313 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2
en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales fisica, con un puntaje de 64,04

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 464 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrerarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JAIRO ANDRES ACEVEDO LONDOÑO, en la Institución Educativa
Ciudadela de Occidente

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JAIRO ANDRES ACEVEDO LONDOÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.736.313, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JAIRO ANDRES ACEVEDO LONDOÑO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.736.313, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela de Occidente del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

LUZ PIEDADVAl !;NCIA FRAJo
Alcaldesa ~~.

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L ....-¡z...~
Milena.A.ip e-

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 465 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) WllFRAN GONZAlEZ AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 79.923.179 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 76,99

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

e )
Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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MUNICIPIO DE ARMENIA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 465 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) WllFRAN GONZAlEZ AGUIRRE, en la Institución Educativa Jesus
maria acampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
WILFRAN GONZALEZ AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
79.923.179, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) WILFRAN GONZALEZ AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 79.923.179, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Jesus maria acampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZ PIEmorv;mmOO=1t;erNCí

Alcaldesa~~

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.ly,? ~
Milena.A.R~e.

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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MUNICIPIO De ARMENIA

D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 466 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ADOLFO ANDRES MOSQUERA AGUllAR, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 1.094.883.945 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 2 en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 71,13

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 466 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ADOLFO ANDRES MOSQUERA AGUILAR, en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ADOLFO ANDRES MOSQUERA AGUILAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.883.945, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ADOLFO ANDRES MOSQUERA AGUILAR, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 1.094.883.945, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

día a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015 .

•

lUZ PIEDA~A. lE
Alcaldesa ,

L

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L ~
Milena.A.R~ c?

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 467 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JHON DARWIN ERAZO HURTADO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.419.628 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 71,12

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 74171 00 Ex!. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 467 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JHON DARWIN ERAZO HURTADO, en la Institución Educativa
Marcelino Champagnat

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JHON DARWIN ERAZO HURTADO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.419.628, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JHON DARWIN ERAZO HURTADO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.419.628, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Marcelino Champagnat del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de May

lUZ PIEDAD
Alcaldesa ~

Revisó: Alvaro A.V. ~

Ricardo.R.~NMLKJIHGFEDCBAe =
Milena.A.R

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 74171 00 Ext, 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 468 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) CARLOS ARTURO AlZATE GAVIRIA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 89.004.938 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 70,80.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 468 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrerarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (.,.)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARLOS ARTURO ALZATE GAVIRIA, en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARLOS ARTURO ALZATE GAVIRIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
89.004,938, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CARLOS ARTURO ALZATE GAVIRIA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 89.004.938, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

J
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RESOLUCiÓN NUMERO: 469 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeralrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) YEISON ANDRES SANCHEZ COSSIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.771.812 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 68,30.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 469 D E 2015

PO R M ED IO D E lA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) YEISON ANDRES SANCHEZ COSSIO, en la Institución Educativa
Laura Vicuña

Que en mérito de lo expuesto,

R ESU ELVE

A R T íC U LO PR IM ER O : Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
YEISON ANDRES SANCHEZ COSSIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.771.812, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

A R T íC U LO SEG U N D O : Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) YEISON ANDRES SANCHEZ COSSIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.771.812, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Laura Vicuña del Municipio de Armenia

A R T íC U LO TER C ER O : Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

A R T íC U LO C U A R TO : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

C O M U N IQ U ESE PU B L lQ U ESE y C Ú M PLA SE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

,

O
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Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 470 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MARIA EUGENIA ARCllA GOMEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.934.380 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 68,27

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCIÓN NUMERO: 470 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MARIA EUGENIA ARCILA GOMEZ, en la Institución Educativa
Nuestra Señora de Belen

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
MARIA EUGENIA ARCILA GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.934.380, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MARIA EUGENIA ARCILA GOMEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.934.380, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Nuestra Señora de Belen del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Revisó: AlvaroNMLKJIHGFEDCBA« v .

Ricardo.R.L ~
Milena.A.R~ é ? '

Elaboro: Andrea. R.P "\ NlCH\ o. Eu:y¿vúa Af~dG 66(v\Q~'
~~ 4~ q7)i.3S0 ArN\<2I\iQ
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 471 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012; el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MONICA LlLIANA USMA MONTAÑa, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.955.125 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 7 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 68,20.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 471 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MONICA LlLIANA USMA MONTAÑO, en la Institución Educativa
Inem Jose Celestino Mutis

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
MONICA LlLIANA USMA MONTAÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.955.125, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MONICA LlLIANA USMA MONTAÑO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.955.125, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Inem Jose Celestino Mutis del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

1'1\NMLKJIHGFEDCBAd ,,1\ (~ \..\U AW ~ \)S~I\ M·

o c. ~\ V \ S S · \1~·
Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.R~ ¿;?
MilenaA,:..'i

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 472 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JAIRO DE JESUS HURTADO ARIAS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.468.231 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 8 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 67,76

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal ( .. .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 rei - (6) 741 71 00 Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 472 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JAIRO DE JESUS HURTADO ARIAS, en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JAIRO DE JESUS HURTADO ARIAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.468.231, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JAIRO DE JESUS HURTADO ARIAS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.468.231, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L "1..--7
Milena.A.R~ ~

Elaboro: Andrea. R.p(

/
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RESOLUCiÓN NUMERO: 473 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comistón Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) NATALlA HURTADO GRISAlES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.895.784 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 9
en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 67,36

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 473 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) NATALlA HURTADO GRISALES, en la Institución Educativa Gustavo
Matamoros D'Costa

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
NATALlA HURTADO GRISALES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.895.784, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) NATALlA HURTADO GRISALES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.895.784, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Gustavo Matamoros D'Costa del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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MUNICIPIO DE ARMENIA

D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 474 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) aMAR ALEJANDRO ARCE SERNA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.885.810 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
11 en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 66,70.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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R ESO LU C IÓ N NUMERO: 474 D E 2015

PO R M ED IO D E lA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenterqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) aMAR ALEJANDRO ARCE SERNA, en la Institución Educativa
Republica de Francia

Que en mérito de lo expuesto,

R ESU ELVE

A R T íC U LO PR IM ER O : Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
aMAR ALEJANDRO ARCE SERNA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.885.810, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

A R T íC U LO SEG U N D O : Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) aMAR ALEJANDRO ARCE SERNA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.885.810, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Republica de Francia del Municipio de Armenia

A R T íC U LO TER C ER O : Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

A R T íC U LO C U A R TO : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

C O M U N IQ U ESE PU B L lQ U ESE y C Ú M PLA SE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 74171 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 475 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) JAIRO AlEXANDER MARIN RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 18.495.642 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
13 en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 66,12

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext, 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 475 DErqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JAIRO ALEXANDER MARIN RODRIGUEZ, en la Institución
Educativa La Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JAIRO ALEXANDER MARIN RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.495.642, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JAIRO ALEXANDER MARIN RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 18.495.642, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

~J
Lui I!IFDA~~\' ANCO

Alcaldesa ~.

Revisó: Alvaro AV.
Ricardo.RL ~
MilenaAR~ c/

Elaboro: Andrea. RP

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 476 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, leFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANGELlCA MARIA RAMIREZ BOTERO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.940.483 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 14
en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 64,78

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 476 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenterqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANGELlCA MARIA RAMIREZ BOTERO, en la Institución Educativa
Camilo Torres

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANGELlCA MARIA RAMIREZ BOTERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.940.483, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANGELlCA MARIA RAMIREZ BOTERO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.940.483, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camilo Torres del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

,
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Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.v:7\Z-?
Milena.A.¡(e(' c : ?

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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MUNICIPIO DE ARMENIA

D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 477 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, leFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) BERNAY GRAJAlES AMOROCHO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.771.704 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 15 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 64,68

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 477 D E 2015

PO R M ED IO D E lA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralNMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) BERNAY GRAJALES AMOROCHO, en la Institución Educativa
Camilo Torres

Que en mérito de lo expuesto,

R ESU ELVE

A R T íC U LO PR IM ER O : Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
BERNAY GRAJALES AMOROCHO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.771.704, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

A R T íC U LO SEG U N D O : Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) BERNAY GRAJALES AMOROCHO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.771.704, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camilo Torres del Municipio de Armenia

A R T íC U LO TER C ER O : Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

A R T íC U LO C U A R TO : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

C O M U N IQ U ESE PU B L lQ U ESE y C Ú M PLA SE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

l 3 e r r t o ' j GX)/'aleJ /).

e c. C l - : ¡ l t , 1 - o ~
Revisó: Alvaro A.V.

Ricardo.R.L . ""R--,
Milena.A.WrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe

Elaboro: Andrea. R.P !
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MUNICIPIO DE ARMENIA

D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 478 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JESSICA MARCElA MONTOYA AGUILAR, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 1.094.908.366 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 16 en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 64,38

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 478 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenterqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) JESSICA MARCELA MONTOYA AGUILAR, en la Institución
Educativa Rufino Jose Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
JESSICA MARCELA MONTOYA AGUILAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.908.366, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JESSICA MARCELA MONTOYA AGUILAR, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 1.094.908.366, prestará sus servicios como docente en la institución
Educativa Rufino Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZP.~UU~~~~~~~CO
Alcaldesa ,~

Revisó: Alvaro AV.
Ricardo.R.L~, ""\--¡
Milena.A.R' ~

Elaboro: Andrea. R.P
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D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 479 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatai, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) CRISTIAN ALEJANDRO TORRES VALENCIA, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 1.094.903.993 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 17 en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de
63,14

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 479 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralNMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CRISTIAN ALEJANDRO TORRES VALENCIA, en la Institución
Educativa Nuestra Señora de Belen

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CRISTIAN ALEJANDRO TORRES VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1.094.903.993, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de
Participaciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CRISTIAN ALEJANDRO TORRES VALENCIA, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.903.993, prestará sus servicios como docente en la
Institución Educativa Nuestra Señora de Belen del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro AV
Ricardo.R.LrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\l--~

MilenaAR¿q e
Elaboro: Andrea. R.p/
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RESOLUCiÓN NUMERO: 480 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) JUAN CARLOS CASTillO PAZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.097.393.766 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
18 en el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 62,07

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas dé
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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MUNICIPIO DE ARMENIA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 480 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .) 11

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JUAN CARLOS CASTILLO PAZ, en la Institución Educativa Los
Quindos

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JUAN CARLOS CASTILLO PAZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.097.393.766, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JUAN CARLOS CASTILLO PAZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.097.393.766, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Los Quindos del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro A.V.

Ricardo·R.Y 1d//
Milena.A.R (/

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 481 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1158 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Matematicas de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JUAN CARLOS CAÑON SOSSA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 7.556.291 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 19 en
el listado de elegibles en el área de Matematicas, con un puntaje de 59,04

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co

9



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

~

:. .
.~~rqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l\lI ;)~_ ~

~ •• ,_1889,.~

MUNICIPIO DE ARMENIA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 481 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JUAN CARLOS CAÑON SOSSA, en la Institución Educativa Jesus
maria ocampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JUAN CARLOS CAÑON SOSSA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
7.556.291, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Arrnenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JUAN CARLOS CAÑON SOSSA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 7.556.291, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.90v.cO
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 482 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que tlje anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1151 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación artistica - artes
plasticas de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ADRIANA PATRICIA ROCHA PAEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 52.107.503 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Educación artistica - artes plasticas, con un puntaje
de 73,48

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 482 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ADRIANA PATRICIA ROCHA PAEZ, en la Institución Educativa
Eudoro Granada

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ADRIANA PATRICIA ROCHA PAEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
52.107.503, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ADRIANA PATRICIA ROCHA PAEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 52.107.503, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Eudoro Granada del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Elaboro:

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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MUNICIPIO DE ARMENIA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 483 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1151 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación artistica - artes
plasticas de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) GRACIELA DE lA CRUZ CORREA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 24.478.239 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en
el listado de elegibles en el área de Educación artistica - artes plasticas, con un puntaje
de 66,21

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 483 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenterqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) GRACIELA DE LA CRUZ CORREA, en la Institución Educativa Rufino
jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
GRACIELA DE LA CRUZ CORREA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
24.478.239, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) GRACIELA DE LA CRUZ CORREA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 24.478.239, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

1\
Dada en Armenia, huindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

V~
~p:olj~~JNCO
Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L ::1-"7
Milena.A.P&7c:?"

Elaboro: Andrea. R.j7"-

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 484 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,rqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1152 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación artistica - musica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) JHON WllMER ZARATE LAITON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.729.256 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Educación artistica - musica, con un puntaje de 62,85

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co 1
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MUNICIPIO DE ARMENIA

RESOLUCiÓN NUMERO: 484 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMEN!AmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JHON WllMER ZARATE lAITON, en la Institución Educativa Casd
Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JHON WILMER ZARATE LAITON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.729.256, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JHON WILMER ZARA TE LAITON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.729.256, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

__ 1 OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

rmenia, Quin o a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

\

L-M PIEOAO~CO
Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro AV. ,51JJ)NMLKJIHGFEDCBAJ b
Ricardo.R~ ~
Milena.A.r; "'f\/ V

Elaboro: Andrea. R.P
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MUNICIPIO DE ARMENIA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 485 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1152 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación artistica - musica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) JORGE HERNAN PINEDA HERRERA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 7.555.013 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en
el listado de elegibles en el área de Educación artistica - musica, con un puntaje de 60,22

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 485 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenterqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JORGE HERNAN PINEDA HERRERA, en la Institución Educativa
Camara Junior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
JORGE HERNAN PINEDA HERRERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
7.555.013, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JORGE HERNAN PINEDA HERRERA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 7.555.013, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camara Junior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

LJJZi>IEB"'~CO
Alcaldesa ~

Revisó: Alvaro AV.
Ricardo.RLdNMLKJIHGFEDCBA- ¡ z P

Milena.A.R~ e :

Elaboro: Andrea. RP

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 486 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA , en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JOHN AlEXANDER FlOREZ CASTAÑEDA, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 75.092.061 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 1 en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de
71,92

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 486 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOHN ALEXANDER FLOREZ CASTAÑEDA, en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOHN ALEXANDER FLOREZ CASTAÑEDA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 75.092.061, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOHN ALEXANDER FLOREZ CASTAÑEDA, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 75.092.061, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

---¿;~BhflNMLKJIHGFEDCBAA / '~ M d ~ < - P o ~ e l

e e =;5. 0 '1 7 . 0 6 (
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D espacho A lca ldesa

R ESO LU C iÓ N N U M ER O : 487 D E 2015

PO R M ED IO D E LA C U A L SE R EA L IZA U N N O M B R A M IEN TO EN PER IO D O D E

PR U EB A D E U N (A ) D O C EN TE PA G A D O C O N R EC U R SO S D EL S ISTEM A G EN ER A L

D E PA R T IC IPA C IO N ES D EL SEC TO R ED U C A T IVO D EL M U N IC IP IO D E A R M EN IA

LA A LC A LD ESA D EL M U N IC IP IO D E ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

C O N S ID ER A N D O :

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria.mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa Comisión Nacional del Servicio Civil realizará la convocatoriarqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ALMA lUCIA OROBIO ZUÑIGA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 66.899.176 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 71,92

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombramiento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 487 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ALMA LUCIA aRaBIO ZUÑIGA, en la Institución Educativa Casd
Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ALMA LUCIA aRaBIO ZUÑIGA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
66.899.176, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) ALMA LUCIA aRaBIO ZUÑIGA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 66.899.176, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 488 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

lA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) SANTIAGO CASTELLANOS SANTANDER, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 75.103.101 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 71,91

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTicULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 488 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) SANTIAGO CASTELLANOS SANTANDER, en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar c o m o Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
SANTIAGO CASTELLANOS SANTANDER, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
75.103.101, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) SANTIAGO CASTELLANOS SANTANDER, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 75.103.101, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

(

lU PIEDAD VALENCIA FR CO

Alcaldesa ~"/~:

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.~ ~7
Milena.A.R ~ e/

Elaboro: Andrea. R.P .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 489 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANA MILETH LOANGO CANDELO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 38.553.822 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 70,32

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n su p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

R-DP-PDE-SGC-032 FRE
27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 489 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . .) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANA MILETH LOANGO CANDELO, en la Institución Educativa Los
Quindos

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
ANA MILETH LOANGO CANDELO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
38.553.822, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANA MILETH LOANGO CANDELO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 38.553.822, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Los Quindos del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

día a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

L frp~mnm:NCm-F~
Alcaldesa ~v\.
Revisó: Alvaro A.V.

Ricardo.R.~L ~.~?
MilenaAR . C.

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 490 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) PAULA ANDREA QUINTERO REYES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 30.403.528 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 69,16

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTicULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTicULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 490 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) PAULA ANDREA QUINTERO REYES, en la Institución Educativa
Rutino jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
PAULA ANDREA QUINTERO REYES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
30.403.528, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) PAULA ANDREA QUINTERO REYES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 30.403.528, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE Y CÚMPLASE

llIth"\o::t.nia,Qui lo a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro AV.
Ricardo.R~ \V7

Milena.A.~!, C /

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 491 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) CELlNA MARCELA OSPINA TEJADA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 29.351.843 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 69,12

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 491 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CELlNA MARCELA OSPINA TEJADA, en la Institución Educativa
Teresita Montes

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CELlNA MARCELA OSPINA TEJADA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
29.351.843, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CELlNA MARCELA OSPINA TEJADA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 29.351.843, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Teresita Montes del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 492 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic e s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) DELlA JOSEFINA SOLANO PINEDa, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 40.926.450 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 67,65

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 492 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) DELlA JOSEFINA SOLANO PINEDO, en la Institución Educativa
Eudoro Granada

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DELlA JOSEFINA SOLANO PINEDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
40.926.450, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) DELlA JOSEFINA SOLANO PINEDO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 40.926.450, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Eudoro Granada del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

OMUNIQUESE PUBlIQUESE y CÚMPLASE

ío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro A.V.

Ricardo.R.L '::vJ
Milena.A.R 1(7V

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 493 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , le F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANA PATRICIA CASTAÑO lOPEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 30.316.884 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 7 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 67,64

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r io d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 493 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANA PATRICIA CASTAÑO LOPEZ, en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
ANA PATRICIA CASTAÑO LOPEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
30.316.884, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANA PATRICIA CASTAÑO LOPEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 30.316.884, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

lo a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

\

lUZ ¡;¡PliEEffDAAiDDV,rn:NCOO~RANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.R~L J;?
Milena.A. .7

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@annenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 494 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l setvicio e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) LlLIANA MARIA NIETO RIOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 34.000.620 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 8 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 67,57

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n su p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 494 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LlLIANA MARIA NIETO RIOS, en la Institución Educativa Rufino jose
cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LlLIANA MARIA NIETO RIOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 34.000.620,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LlLIANA MARIA NIETO RIOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 34.000.620, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Rufino
Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

~~OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

os quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~
FRANC

Alcaldesa \ \~

Revisó: Alvaro ~
Ricardo.R.L --::::
MilenaAR < ! ( ! l

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802

Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 495 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) RUBEN AlONSO BERNAl AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.807.631 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 9 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 67,56

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n su p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTicULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te será n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 495 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá
s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á ser in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) RUBEN ALONSO BERNAL AGUIRRE, en la Institución Educativa
Cristobal Colon

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
RUBEN ALONSO BERNAL AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.807.631, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) RUBEN ALONSO BERNAL AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.807.631, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Cristobal Colon del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

l IEDAD VA RANCO

:~~i:~de::ar~~

Ricardo.R.L ~
Milena.AMI c/

Elaboro: Andrea. ~

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 496 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANGELlCA RAMIREZ BEl TRAN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 33.818.716 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 10
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 66,71

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n su p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r io d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te será n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 496 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como d o c e n te en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANGELlCA RAMIREZ BELTRAN, en la Institución Educativa
Cristobal Colon

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar c o m o Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANGELlCA RAMIREZ BELTRAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
33.818.716, en la planta de cargos pagados c o n el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANGELlCA RAMIREZ BELTRAN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 33.818.716, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Cristobal Colon del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCIÓN NUMERO: 497 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JHON FREDY MEJIA RAMOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 75.071.957 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 11
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 66,04

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

~~:7;;>. .
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RESOLUCiÓN NUMERO: 497 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . .) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JHON FREDY MEJIA RAMOS, en la Institución Educativa Cristobal
Colon

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JHON FREDY MEJIA RAMOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 75.071.957,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JHON FREDY MEJIA RAMOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 75.071.957, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Cristobal Colon del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en Arm n a, Quindío los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

J

LUZ_gA9VAL~'j
Alcaldesa ~v\.
Revisó: Alvaro AV

Ricardo.R.L--:7 'P
Milena.A.R (--O

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 498 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lEONARDO ANDRES VARGAS ESCOBAR, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 75.089.099 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 12 en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje
de 65,99

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . .) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r io d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co C)
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RESOLUCiÓN NUMERO: 498 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LEONARDO ANDRES VARGAS ESCOBAR, en la Institución
Educativa Ciudad Dorada

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LEONARDO ANDRES VARGAS ESCOBAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 75.089.099, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) LEO NARDO ANDRES VARGAS ESCOBAR, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 75.089.099, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudad Dorada del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZ PIE AD

Alcaldesa "-\~ •.

Revisó: Alvaro A.v. -
Ricardo.RL~ ~
MilenaAR -:-; V '

Elaboro: Andrea. RP .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 499 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) AUGUSTO lEON FORERO FAJARDO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 19.278.673 superó el proceso de selección y a p a r e c e en la posición N° 13
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 65,29

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p r e s e n te n e n su p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , S ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 499 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . .) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) AUGUSTO LEON FORERO FAJARDO, en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
AUGUSTO LEO N FORERO FAJARDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
19.278.673, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) AUGUSTO LEON FORERO FAJAR DO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 19.278.673, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

enia, Q ndío a losr: (15) días del mes de Mayo de 2015.

l~~~~~fM~~~~
Alcaldesa

(

Á.O(;\)sTh ~Q\) .:ro~Q.;o -f.6.JA ,-IlU-v

eC ~- l l i - L~_ (,,-;:¡:? c.?>f' :aC",T~Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.~ ~
Milena.A.R_C'\ C /

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 500 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JOHN JAIRO SALAZAR lEON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 7.542.221 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 14 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 65,10.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 500 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a lfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) 11

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOHN JAIRO SALAZAR LEON, en la Institución Educativa Ciudadela
del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOHN JAIRO SALAZAR LEON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 7.542.221,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOHN JAIRO SALAZAR LEON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 7.542.221, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~'-'I Jo.(Y{) ~l""<H L~c'..,
1\ ~ q2 - C L f

O( - O 6~· " 2 - < !» S "
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 501 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) SANDRA CATALINA CLAVIJa VElEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.960.831 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 15
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 64,96

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p r e s e n te n e n su p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 501 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que c o n base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) SANDRA CATALINA CLAVIJa VELEZ, en la Institución Educativa
Republica de Francia

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
SANDRA CATALINA CLAVIJa VELEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.960.831, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) SANDRA CATALINA CLAVIJa VELEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.960.831, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Republica de Francia del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

MUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ia, Q . dío á los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

UJ2 PIEbA~ VALENCIA FRANCO

Alcaldesa \.\..~

Revisó: Alvaro AV.
Ricardo.R.L '"'L?

Milena.A.R Q z;
Elaboro: Andrea. R.P 'l'

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 502 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANGELA AURORA RIVEROS VElEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 24.582.405 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 16
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 64,90.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r io d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a en p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 502 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá
s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á ser in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que c o n base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANGELA AURORA RIVEROS VELEZ, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANGELA AURORA RIVEROS VELEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
24.582.405, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANGELA AURORA RIVEROS VELEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 24.582.405, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

5.

, CWm10
LUZ pIEDAD VALENCiA FRANCO

Alcaldesa ~q
Revisó: Alvaro A.V.

Ricardo.R.L 1:;?
Milena.A.R 9é7

Elaboro: Andrea. R.P 7
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RESOLUCiÓN NUMERO: 503 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ROMAN DARIO ACEVEDO BOCANEGRA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 80.157.339 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
17 en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 64,24

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n su p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to e n p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te será n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co ,-

)



DEPARTAMENTO DEL QUIN DIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2~~~.
~fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1889

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 503 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r r a d a

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ROMAN DARIO ACEVEDO BOCANEGRA, en la Institución
Educativa La Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ROMAN DARIO ACEVEDO BOCANEGRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
80.157.339, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ROMAN DARIO ACEVEDO BOCANEGRA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 80.157.339, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

'o a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro A.V.

RicardO.R.L51 ~
MilenaAR

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 504 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia a c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3.13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) VICTOR HUGO ESPINOSA MOLlNA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.726.903 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 18 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 63,78

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e se p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . . ) .

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 504 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá
s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á ser in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) VICTOR HUGO ESPINOSA MOLlNA, en la Institución Educativa
Gustavo Matamoros D'Costa

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERioDO DE PRUEBA al (a) señor(a)
VICTOR HUGO ESPINOSA MOLlNA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.726.903, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) VICTOR HUGO ESPINOSA MOLlNA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.726.903, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Gustavo Matamoros D'Costa del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 505 DE 2015

MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA
DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" C o n v o c a to r ia . L a C o m is ió n N a c io n a l d e l S e r v ic io C iv i l r e a l iz a r á la c o n v o c a to r ia fedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa c o n c u r s o

p a r a lo s c a r g o s d e d o c e n te s y d ir e c t iv o s d o c e n te s p a r a e l s e r v ic io e d u c a t iv o e s ta ta l , d e

a c u e r d o c o n e l c r o n o g r a m a q u e f i je a n u a lm e n te p a r a la a p l ic a c ió n d e la s p r u e b a s d e

a p t i tu d e s , d e c o m p e te n c ia s b á s ic a s y p s ic o té c n ic a s q u e d is e ñ a r á , a d o p ta r á y a p l ic a r á e l

In s t i tu to C o lo m b ia n o p a r a e l F o m e n to d e la E d u c a c ió n S u p e r io r , IC F E S , d e c o n fo r m id a d

c o n lo e s ta b le c id o e n e l n u m e r a l 3. 13 d e l a r t íc u lo 3 d e l D e c r e to 2232 d e 2 0 0 3 "

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MONICA TORRES TERREROS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 52.704.334 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 19
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 63,41

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, " P r o v is ió n d e n u e v a s

v a c a n te s . U n a v e z p r o v is ta s la s v a c a n te s o b je to d e l c o n c u r s o , la e n t id a d te r r i to r ia l

c e r t i f ic a d a d e b e r á u t i l iz a r la s l is ta s d e e le g ib le s v ig e n te s , e n e s t r ic to o r d e n d e s c e n d e n te ,

p a r a p r o v e e r la s n u e v a s v a c a n te s q u e s e p r e s e n te n e n s u p la n ta d e p e r s o n a l ( . . .) .

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: " N o m b r a m ie n to en p e r ío d o

d e p r u e b a . L a p e r s o n a s e le c c io n a d a p o r c o n c u r s o a b ie r to p a r a u n c a r g o d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te s e r á n o m b r a d a e n p e r ío d o d e p r u e b a h a s ta c u lm in a r e l c o r r e s p o n d ie n te a ñ o

e s c o la r e n e l c u a l fu e n o m b r a d o , s ie m p r e y c u a n d o h a y a d e s e m p e ñ a d o e l c a r g o p o r lo

m e n o s d u r a n te c u a t r o (4) m e s e s .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electr6nico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 505 DE 2015

REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA DE UN (A) DOCENTE
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL

SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

A l te r m in a r e l a ñ o a c a d é m ic o r e s p e c t iv o , la p e r s o n a n o m b r a d a e n p e r io d o d e p r u e b a s e r á

s u je to d e u n a e v a lu a c ió n d e d e s e m p e ñ o la b o r a l y d e c o m p e te n c ia s . A p r o b a d o e l p e r ío d o

d e p r u e b a p o r o b te n e r c a l i f ic a c ió n s a t is fa c to r ia e n la s e v a lu a c io n e s , e l d o c e n te o d ir e c t iv o

d o c e n te a d q u ie r e lo s d e r e c h o s d e c a r r e r a y d e b e r á s e r in s c r i to e n e l E s c a la fó n D o c e n te , d e

a c u e r d o c o n lo d is p u e s to e n e l p r e s e n te d e c r e to ( . . . ) "

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MONICA TORRES TERREROS, en la Institución Educativa No vino
no tiene plaza ojo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MONICA TORRES TERREROS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
52.704.334, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MONICA TORRES TERREROS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 52.704.334, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

l D FRANCO

Alcaldesa \~.~

Revisó: Alvaro~\' M (11; - a - »
Ricardo.RL '{/
MilenaARc¡(/

Elaboro: Andrea. RP('

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 506 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) UNA MARCELA CUERVO GAllEGO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 24.339.498 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 20
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 63,26

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTicULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTicULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 506 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) UNA MARCELA CUERVO GALLEGO, en la Institución Educativa
Bosques de Pinares

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
UNA MARCELA CUERVO GALLEGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
24.339.498, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) UNA MARCELA CUERVO GALLEGO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 24.339.498, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Bosques de Pinares del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

Dada e A enia, Q ndío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

NCO

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 507 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artIculo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) UNA MARIA GIRALDO MORENO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.963.710 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 21
en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 63,23

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal ( .. .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en perIodo de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 507 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrerabaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) UNA MARIA GIRALDa MORENO, en la Institución Educativa La
Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
UNA MARIA GIRALDa MORENO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.963.710, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) UNA MARIA GIRALDa MORENO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.963.710, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 508 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, leFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1150 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias sociales de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) OSCAR MAURICIO GIRAlDO GIRAlDO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 75.097.211 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
22 en el listado de elegibles en el área de Ciencias sociales, con un puntaje de 62,79

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

%
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 508 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (' . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) OSCAR MAURICIO GIRALDO GIRALDO, en la Institución Educativa
Las Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
OSCAR MAURICIO GIRALDO GIRALDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
75.097.211, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) OSCAR MAURICIO GIRALDO GIRALDO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 75.097.211, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

lUZ PIEDAD VALENCIA F NCO
T"">" ••,c¡¡, ••• esa

Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.~.L ~
Milena.A.R'

Elaboro: Andrea.baZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,j
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 509 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1149 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales quimica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) CARLOS ALBERTO GUEVARA BRAVO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 18.496.640 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1
en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales quimica, con un puntaje de 73,44

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 509 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO GUEVARA BRAVO, en la Institución Educativa
Gustavo Matamoros D'Costa

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARLOS ALBERTO GUEVARA BRAVO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.496.640, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CARLOS' ALBERTO GUEVARA BRAVO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 18.496.640, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Gustavo Matamoros D'Costa del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZ PIEDAD vAiUl::-EN"C"m:F

:~::~de::a~~
Ricardo.~.
MilenaA

Elaboro: Andrea.
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 510 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del articulo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1149 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales quimica de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) WllLlAM MElO GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°
18.398.016 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en el listado de
elegibles en el área de Ciencias naturales quimica, con un puntaje de 71,22

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTicULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 510 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) WILLlAM MELO GOMEZ, en la Institución Educativa Rufino Jose
Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al (a) señor(a)
WILLlAM MELO GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 18.398.016, en
la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector educativo
del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) WILLlAM MELO GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 18.398.016, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Rufino
Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASEbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RESOLUCiÓN NUMERO: 511 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lUISA FERNANDA BENAVIDEZ SUAREZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 41.962.594 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1
en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 78,19

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal ( .. .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 511 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) lUISA FERNANDA BENAVIDEZ SUAREZ, en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
lUISA FERNANDA BENAVIDEZ SUAREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.962.594, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUISA FERNANDA BENAVIDEZ SUAREZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 41.962.594, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

,

LUZPIEDAQ ~jo
Alcaldesa \\. ~

Revisó: Alvar~~"
Ricardo.R.L /1Ú/¿:?
MilenaAR ~

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 512 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JOHANNA ANDREA MURlllO SANDOVAl, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 41.947.908 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 2 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un
puntaje de 75,94

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 512 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOHANNA ANDREA MURILLO SANDOVAL, en la Institución
Educativa Inem Jose Celestino Mutis

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOHANNA ANDREA MURILLO SANDOVAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 41.947.908, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOHANNA ANDREA MURILLO SANDOVAL, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 41.947.908, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Inem Jose Celestino Mutis del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

< LIIZ PIEDAD VALENCI1ANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.R.L ~
Milena.A.R ~

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 513 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) GRACE KELL y VILLALOBOS CARMONA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 41.956.674 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3
en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 73,69

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. ..).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 513 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) GRACE KELL y VILLALOBOS CARMONA, en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
GRACE KELL y VILLALOBOS CARMONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.956.674, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) GRACE KELL y VILLALOBOS CARMONA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 41.956.674, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

'l

UJZPIEDAD~O
Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.LbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\k ?
MilenaAR d i e :

Elaboro: Andrea. R.P "t
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RESOLUCiÓN NUMERO: 514 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JULlE CARLOTA TABARES SALGADO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.956.971 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4 en
el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 72,00

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal ( .. .).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 514 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) JULlE CARLOTA TABARES SALGADa, en la Institución Educativa
Inem Jose Celestino Mutis

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERioDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JULlE CARLOTA TABARES SALGADa, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.956.971, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JULlE CARLOTA TABARES SALGADa, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.956.971, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Inem Jose Celestino Mutis del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo

L FRANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v. ~
Ricardo.R.La> e
Milena.A.R 'lS

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@annenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 515 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) BEATRIZ lORENA ARANGO GONZAlEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 1.094.885.853 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 5 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
71,04

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 515 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) BEATRIZ LORENAARANGO GONZALEZ, en la Institución Educativa
Rufino jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
BEATRIZ LORENA ARANGO GONZALEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.885.853, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) BEATRIZ LORENA ARANGO GONZALEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 1.094.885.853, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e Ar enia, Q índío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~l:ANCO
Alcaldesa ~.

Revisó: Alvaro AV. -,~
Ricardo.R.L ¿?--'
Milena.A.R§ .

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 516 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JORGE IVAN GIRALDa ZAPATA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 89.003.684 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 70,70.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. ..).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 516 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JORGE IVAN GIRALDa ZAPATA, en la Institución Educativa Rufino
jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JORGE IVAN GIRALDO ZAPATA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
89.003.684, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JORGE IVAN GIRALDO ZAPATA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 89.003.684, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

llJt1lifEm!trrv"At:ENGU~Af(Jco /': ~~. ~. 6~- :»
Alcaldesa ~\~ •..¡/ e :
Revisó: Alvaro~. • c. g, 9 e '"? 6 'J +

Ricardo.R~L '2?
MilenaA

Elaboro: Andrea. RP
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RESOLUCiÓN NUMERO: 517 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) DIEGO FERNANDO CARDONA MARTINEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 4.377.594 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 7 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
70,55

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 517 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) DIEGO FERNANDO CARDONA MARTINEZ, en la Institución
Educativa Las Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DIEGO FERNANDO CARDONA MARTINEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 4.377.594, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) DIEGO FERNANDO CARDONA MARTINEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 4.377.594, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

lUZ~~~~~~~~CO
Alcaldesa

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L
Milena.A.R~ 1;

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 518 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JOHNNIE JESUS CANTILLO MANJARRES, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 7.573.451 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 8 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
69,12

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 518 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de pruebautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrerabaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOHNNIE JESUS CANTILLO MANJARRES, en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOHNNIE JESUS CANTILLO MANJARRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 7.573.451, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOHNNIE JESUS CANTILLO MANJARRES, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 7.573.451, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

__ COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 519 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) SARA MllENA CASTAÑEDA DIAZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 52.312.527 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 9 en
el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 68,68

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. ..).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 519 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) SARA MILENA CASTAÑEDA DIAZ, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
SARA MILENA CASTAÑEDA DIAZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
52.312.527, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) SARA MILENA CASTAÑEDA DIAZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 52.312.527, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 520 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ARIANNA BRAVO VAlDERRAMA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 29.775.097 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 10
en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 68,64

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 520 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ARIANNA BRAVO VALDERRAMA, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al (a) señor(a)
ARIANNA BRAVO VALDERRAMA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
29.775.097, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ARIANNA BRAVO VALDERRAMA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 29.775.097, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

Dada n rmern Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro A.v.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 521 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicoiécnices que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ADRIANA MARCELA SUAREZ MARTINEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 1.097.395.566 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 11 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
68,43

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 521 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ADRIANA MARCELA SUAREZ MARTINEZ, en la Institución
Educativa Teresita Montes

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ADRIANA MARCELA SUAREZ MARTINEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.097.395.566, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ADRIANA MARCELA SUAREZ MARTINEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 1.097.395.566, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Teresita Montes del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE
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Ricardo.R.L~~
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Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 522 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) DIANA FERNANDA ZUlETA HENAO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.872.057 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 12
en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 66,73

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 522 DE 2015

POR MEDIO DEutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) DIANA FERNANDA ZULETA HENAO, en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DIANA FERNANDA ZULETA HENAO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.872.057, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) DIANA FERNANDA ZULETA HENAO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.872.057, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

l~Pf'E1~"J"'tI1tt!NeifJtr"F

Alcaldesa ~~.

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L~ ~
MilenaAR ra . C/

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co

J
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 523 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal lid" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, leFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del articulo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140de 2012.

Que el(a) señor(a) STEPHANIE CORTES AlDANA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.898.905 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
13 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
66,39

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 523 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) STEPHANIE CORTES ALDANA, en la Institución Educativa Nuestra
Señora de Belen

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
STEPHANIE CORTES ALDANA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.898.905, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) STEPHANIE CORTES ALDANA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.898.905, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Nuestra Señora de Belen del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en Al- enia, Qui dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015 .

•

--LOZ:1u~o
Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.R.~L ~
Milena.A. R 'C-/

Elaboro: Andrea. R.

,S'~~o."I'e G,.\t..> #>t.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 524 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo .3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) NATALlA aCAMPO CASTRO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.879.890 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
14 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
65,84

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 524 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto ( ... )"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) NATALlA aCAMPO CASTRO, en la Institución Educativa Cristobal
Colon

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
NATALlA aCAMPO CASTRO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.879.890, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) NATALlA aCAMPO CASTRO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.879.890, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Cristobal Colon del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

LUZ fólEDAD VALENC:I: E)CO
:~:i:~de::ar~~

Ricardo.R.~ -w;7
Milena.A.R~ C/

Elaboro: Andrea. R.p!
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 525 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artfculo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) CLAUDIA lORENA PINEDA BERNAl, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.954.744 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 15
en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 65,69

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 525 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) CLAUDIA LORENA PINEDA BERNAL, en la Institución Educativa
Republica de Francia

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CLAUDIA LORENA PINEDA BERNAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.954.744, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CLAUDIA LORENA PINEDA BERNAL, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.954.744, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Republica de Francia del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

ltJz¡PlE1:1Atrwrl::él~~

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R):7 ~.?
Milena.A.rnJ e-:

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 526 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) NATAL Y lOAIZA lONDOÑO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.895.178 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
16 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
65,35

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 526 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) NATALY LOAIZA LONDOÑO, en la Institución Educativa Ciudadela
del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
NATALY LOAIZA LONDOÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.895.178, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) NATAL Y LOAIZA LONDOÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1.094.895.178, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

L JLUZ PIEDAD VJ\bE.NCIA FR~ O

:~~i:~de::aro~~

Ricardo.R~ ~
Milena.A.

Elaboro: Andrea. R.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 527 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) LlLIAN YICED ARANGO MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.881.712 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
17 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
65,21

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

~
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RESOLUCiÓN NUMERO: 527 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LlLIAN YICED ARANGO MUÑOZ, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LlLIAN YICED ARANGO MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.881.712, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) LlLIAN YICED ARANGO MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.881.712, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

'a, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Alcaldesa ~~.

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L ~
Milena.A.R~ C/

Elaboro: Andrea. R.P

).(J?y 38'! '(lebaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RESOLUCiÓN NUMERO: 528 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN {A} DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) JORGE ELlECER CARDONA CARDONA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 4.376.604 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 18
en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de 64,77

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 528 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JORGE ELlECER CARDONA CARDONA, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
JORGE ELlECER CARDONA CARDONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
4.376.604, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JORGE ELlECER CARDONA CARDONA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 4.376.604, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

nia, Q indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~EDA9~~ANCO
caldesa ~~

Revisó: Alvaro ~);¡.

Ricardo.RV ~
MilenaAbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe :

Elaboro: Andrea. R.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 529 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal lid" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MONICA INES MOLlNA BETANCOURTH, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 38.756.147 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
19 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
63,98

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal ( .. .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 529 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MONICA INES MOLlNA BETANCOURTH, en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MONICA INES MOLlNA BETANCOURTH, identiticado(a) con la cédula de ciudadanía No.
38.756.147, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MONICA INES MOLlNA BETANCOURTH, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 38.756.147, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Rutino Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLIQUES E y CÚMPLASE

ndío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

l lA FRANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.;}¿ ~
Milena.A.~ ¿/

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 530 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ISABEL CRISTINA PINTO GARCES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.909.607 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
20 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un puntaje de
63,43

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTicULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTicULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

-----------------------------------y-----
Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802 T
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RESOLUCiÓNNUMERO: 530 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

QuebaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc o n base en lo anterior se hace necesario nombrar c om o docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ISABEL CRISTINA PINTO GARCES, en la Institución Educativa
Jesus maria ocampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ISABEL CRISTINA PINTO GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.909.607, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ISABEL CRISTINA PINTO GARCES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.909.607, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

1 SQbe\ Cx/~A,'na~t(Jo G O YC P 'S

cc :10q4.g0'l.bO+lUZPIE ADVA
Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.~ \7¿:7
MilenaA¡:ft V

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 531 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1157 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Idioma extranjero ingles de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) CARLOS MAURICIO CALDERON CHAVEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 1.094.899.739 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 21 en el listado de elegibles en el área de Idioma extranjero ingles, con un
puntaje de 62,60.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 531 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARLOS MAURICIO CALDERON CHAVEZ, en la Institución
Educativa Jesus maria ocampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARLOS MAURICIO CALDERON CHAVEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1.094.899.739, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de
Participaciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) CARLOS MAURICIO CALDERON CHAVEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 1.094.899.739, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.r..».
llJl15fEDJ:r¡,¡ntt1I:NCn(

Alcaldesa \\v.X.
Revisó: Alvaro~.

Ricardo.R~L --¡...,
MilenaA ~

Elaboro: Andrea. R:
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RESOLUCiÓN NUMERO: 532 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1155 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación religiosa de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JOHNNY MARTINEZ GIRAlDO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.492.568 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Educación religiosa, con un puntaje de 66,47

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 532 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto ( ... )"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOHNNY MARTINEZ GIRALDO, en la Institución Educativa Marcelino
Champagnat

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOHNNY MARTINEZ GIRALDa, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.492.568, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) JOHNNY MARTINEZ GIRALDa, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.492.568, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Marcelino Champagnat del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

l~~~~~~~~ANCO

Alcaldesa ~v\
Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.R~
Milena.A.~

Elaboro: Andrea. R.PbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 533 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1155 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación religiosa de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) FREDY ALEJANDRO GIRALDa MARIN, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 1.094.895.409 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 2 en el listado de elegibles en el área de Educación religiosa, con un puntaje de 62,53

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

~
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RESOLUCiÓN NUMERO: 533 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) FREDY ALEJANDRO GIRALDa MARIN, en la Institución Educativa
Laura Vicuña

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
FREDY ALEJANDRO GIRALDa MARIN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.895.409, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) FREDY ALEJANDRO GIRALDa MARIN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.895.409, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Laura Vicuña del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

LYZPIE9~jANCO
Alcaldesa ~\~

Revisó: Alvaro~. / . -:?
Ricardo.R~
MilenaAR~ ,.

Elaboro: Andrea. RP
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RESOLUCiÓN NUMERO: 534 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1155 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación religiosa de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JUAN MANUEL PEÑA CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 4.375.855 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3 en
el listado de elegibles en el área de Educación religiosa, con un puntaje de 52,17

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 534 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JUAN MANUEL PEÑA CASTAÑO, en la Institución Educativa
Camara Junior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JUAN MANUEL PEÑA CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No,
4.375.855, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JUAN MANUEL PEÑA CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 4.375.855, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camara Junior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

lUZP~~~~~~~~CO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.~
Milena.A.~

Elaboro: Andrea. R.P
c.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 535 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1153 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación etica y valores de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) CLARENA lOAIZA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°
41.910.351 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en el listado de
elegibles en el área de Educación etica y valores, con un puntaje de 76,48

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utílizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

~
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 535 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CLARENA LOAIZA, en la Institución Educativa Casd Hermogenes
Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CLARENA LOAIZA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 41.910,351, en la planta
de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector educativo del
Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CLARENA LOAIZA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.910.351, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Casd
Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBllQUESE y CÚMPLASE

LlJZ PIEDAD ••~o
Alcaldesa ~U 7

Revisó: Alvar~~ ~
Ricardo,R.k-,
MilenaAR~

Elaboro: Andrea. RP

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia,gov,co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 536 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1153 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Educación etica y valores de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ELlANA YISED ANDRADE ROMERO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.957.430 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en
el listado de elegibles en el área de Educación etica y valores, con un puntaje de 71,28

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 536 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ELlANA YISED ANDRADE ROMERO, en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ELlANA YISED ANDRADE ROMERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.957.430, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ELlANA YISED ANDRADE ROMERO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.957.430, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en enia, Q ndío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~JlUZ PlEgAD VALENCIA F NCO

:~:::de::"i~¡¡2/ I
Ricardo.R.L ..

MilenaA~
Elaboro: Andrea. R.FI"

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 537 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JOHN ALEJANDRO ACOSTA DAVILA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 4.378.078 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 72,73

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando. haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 537 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOHN ALEJANDRO ACOSTA DAVILA, en la Institución Educativa
Camara Junior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOHN ALEJANDRO ACOSTA DAVILA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
4.378.078, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOHN ALEJANDRO ACOSTA DAVILA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 4.378.078, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camara Junior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

enia, Q indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro A. .
Ricardo.R.L~
MilenaAR "')r

Elaboro: Andrea. R.P .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 539 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 20131a Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ADRIANA MARIA TORRES HENAO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 25.173.826 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 68,94

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 539 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ADRIANA MARIA TORRES HENAO, en la Institución Educativa
Nuestra Señora de Belen

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ADRIANA MARIA TORRES HENAO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
25.173.826, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ADRIANA MARIA TORRES HENAO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 25.173.826, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Nuestra Señora de Belen del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro AV.

Ricardo.~.
MilenaA .

Elaboro: Andrea. .P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 540 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentesutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para el servicio educativo estatai, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012'.

Que el(a) señor(a) JHON VAlMER MARUlANDA BETANCOURTH, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 1.094.885.412 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 4 en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación
ambiental, con un puntaje de 68,48

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses. ~

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 540 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrerautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JHON VALMER MARULANDA BETANCOURTH, en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JHON VALMER MARULANDA BETANCOURTH, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.885.412, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de
Participaciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JHON VALMER MARULANDA BETANCOURTH, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.885.412, prestará sus servicios como docente en la
Institución Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

,

ANCO

Revisó: Alvaro A. .
Ricardo.R.L..,.'l' ~;7

Milena.A.~ C/
Elaboro: Andrea. R.P

c:;;=
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RESOLUCiÓN NUMERO: 541 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANDRES FELIPE GOMEZ TORO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.729.126 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 67,35

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co .
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RESOLUCiÓN NUMERO: 541 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANDRES FELIPE GOMEZ TORO, en la Institución Educativa La
Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANDRES FELIPE GOMEZ TORO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.729.126, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANDRES FELIPE GOMEZ TORO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.729.126, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZ PIE RANCO
Alcaldesa ~v\.
Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.R~ ~
Milena.A. . (/

Elaboro: Andrea. R.

)"'uT~~ G()~~'r~
c. ..e .. '1,2-baZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'\~ tbA
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RESOLUCiÓN NUMERO: 542 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) NATALlA IVETH ROJAS PADllLA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.893.223 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6
en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 66,99

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 542 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) NATALlA IVETH ROJAS PADILLA, en la Institución Educativa
Ciudadela Cuyabra

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
NATALlA IVETH ROJAS PADILLA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.893.223, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) NATALlA IVETH ROJAS PADILLA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.893.223, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela Cuyabra del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en trm¡:JUindíO a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

LII7~~ n ~~NCO
- Alcaldesa ~~ .

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R~ --¡¿.7

MilenaAR_ "<Y c;:7
Elaboro: Andrea. RP .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FREjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

27/08i2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 543 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN {A} DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

lA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicasutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) INGRID MAGAl Y RODRIGUEZ IDROBO, identificado(a) con la céduia
de ciudadanía N° 28.544.994 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 7
en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 65,90

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 543 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN {A} DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) INGRID MAGAL Y RODRIGUEZ IDROBO, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
INGRID MAGAL Y RODRIGUEZ IDROBO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
28.544.994, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) INGRID MAGAL Y RODRIGUEZ IDROBO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 28.544.994, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 7417100 Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 544 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a
concurso para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo

estatal, de acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las

pruebas de aptitudes, de competencias básicasutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy psicotécnicas que diseñará, adoptará y

aplicará el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de

conform idad con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de

2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos
para proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones
educativas oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MARIA EUGENIA MElO GOMEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 24.584.156 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 8
en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 65,74

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de
2010 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se
realizó la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas
de elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del
Municipio de Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente
de esta entidad territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de

nuevas vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o

directivo docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente

año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por

lo menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 544 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente,

de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MARIA EUGENIA MELO GOMEZ, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MARIA EUGENIA ME LO GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
24.584.156, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza
seleccionada por el(a) señor(a) MARIA EUGENIA MELO GOMEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 24.584.156. prestará sus servicios como docente en la
Institución Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE
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RESOLUCiÓN NUMERO: 545 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JHON EDWARD GARCIA DIAZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.403.250 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 9 en
el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 65,58

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 545 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JHON EDWARD GARCIA DIAZ, en la Institución Educativa Ciudadela
del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JHON EDWARD GARCIA DIAl, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.403.250, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JHON EDWARD GARCIA DIAZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.403.250, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE
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RESOLUCiÓN NUMERO: 546 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1183 del 07 de abril de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Ciencias naturales y educación
ambiental de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en
educación Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N°
140 de 2012.

Que el(a) señor(a) WllMER TOMAS JARAMILlO GAMBA, identificado(a) con !a cédula de
ciudadanía N° 89.002.189 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 10
en el listado de elegibles en el área de Ciencias naturales y educación ambiental, con un
puntaje de 64,99

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 546 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) WILMER TOMAS JARAMILLO GAMBA, en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
WILMER TOMAS JARAMILLO GAMBA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
89.002.189, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) WILMER TOMAS JARAMILLO GAMBA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 89.002.189, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en
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RESOLUCiÓN NUMERO: 547 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del articulo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MARIA EUGENIA MAlDONADO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.912.503 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 76,84

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 547 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MARIA EUGENIA MALDONADO, en la Institución Educativa Escuela
Normal Superior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MARIA EUGENIA MALDONADO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.912.503, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MARIA EUGENIA MALDONADO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.912.503, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Escuela Normal Superior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

~-

Revisó: Alvaro A. .

Ricardo.RWL ¿p
MilenaA .

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 548 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MAURICIO ESLAVA BLANCO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 79.570.840 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en
el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 75,26

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal ( ... ).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 DO Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 548 DE 2015

POR MEDIO DEutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) MAURICIO ESLAVA BLANCO, en la Institución Educativa Casd
Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MAURICIO ESLAVA BLANCO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79.570.840,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MAURICIO ESLAVA BLANCO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 79.570.840, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 549 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JENNY AlEXANDRA GOMEZ ALARCON, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 52.438.719 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 73,79

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 549 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) JENNY ALEXANDRA GOMEZ ALARCON, en la Institución Educativa
Escuela Normal Superior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JENNY ALEXANDRA GOMEZ ALARCON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
52.438.719, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JENNY ALEXANDRA GOMEZ ALARCON, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 52.438.719, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Escuela Normal Superior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

'~eobí" jUY"lbbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~ 6 /2 o /S .

~~&r
lUZ~~~~~~~
Alcaldesa

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@anmenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 550 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANA MARIA GOMEZ RIVEROS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.892.325 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 72,46

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 550 DE 2015

POR MEDIO DEutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrerabaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANA MARIA GOMEZ RIVEROS, en la Institución Educativa Casd
Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANA MARIA GOMEZ RIVEROS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.892.325, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANA MARIA GOMEZ RIVEROS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.892.325, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en A e ia, Qui ío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

An o. ""o., {o. 6ó\'Oe"2.. R\ Ve( 05
e c~ lo 94S92.'S 25

J ()\\ "D 0'2.. - 2.o 15
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Revisó: Alva~~
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Elaboro: Andrea. R.P - (.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 551 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lUZ ADRIANA AGUDElO GAllEGO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.955.881 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 71,36

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se reaiizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. ..).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 551 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE

PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUZ ADRIANA AGUDELO GALLEGO, en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERioDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUZ ADRIANA AGUDELO GALLEGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.955.881, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUZ ADRIANA AGUDELO GALLEGO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.955.881, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

LUZ~DACVA~~

Alcaldesa \\...~

Revisó: Alvaro AV.

Ricardo.R.L éV "'"1v
Milena.A.R . 7 ¿;

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 552 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANGELI ALEXANDRA LOZANO OSPINA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 41.941.990 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 7
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 71,03

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 552 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANGEL! AlEXANDRA LOZANO OSPINA, en la Institución Educativa
Teresita Montes

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
ANGEL! ALEXANDRA LOZANO OSPINA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.941.990, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANGEL! ALEXANDRA LOZANO OSPINA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 41.941.990, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Teresita Montes del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 553 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) PAULA ANDREA GAVIRIA MARIN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.882.864 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 8
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 70,69

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 553 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) PAULA ANDREA GAVIRIA MARIN, en la Institución Educativa Los
Quindos

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERioDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
PAULA ANDREA GAVIRIA MARIN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.882.864, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) PAULA ANDREA GAVIRIA MARIN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.882.864, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Los Quindos del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

OMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e Ar enia, Oui dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

LUz'PIEBA~JCO

:~:i:~de::a~~
Ricardo.R~ \L/
MilenaA e/

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 554 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,utsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) YINELA ROSET REDONDO BONIVENTO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 41.942.337 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 9

en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 70,06

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802

Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 554 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboralutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) YINELA ROSET REDONDO BONIVENTO, en la Institución Educativa
Rutino jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
YINELA ROSET REDONDO BONIVENTO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.942.337, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) YINELA ROSET REDONDO BONIVENTO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 41.942.337, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

NCO ~bt.
41.Q42.33¡
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RESOLUCiÓN NUMERO: 555 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3. 13 del artículo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) AMANDA ISABEL CEBALLOS CHAMORRO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 66.957.383 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 10 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de
69,85

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 555 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) AMAN DA ISABEL CEBALLOS CHAMORRO, en la Institución
Educativa Rufino jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
AMANDA ISABEL CEBALLOS CHAMORRO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 66.957.383, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) AMANDA ISABEL CEBALLOS CHAMORRO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 66.957.383, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

A 'mcrtdo. "3:so..b-e..\

c..c, CCD ,qs~'3~~

J\l ~'D ~ 1~'VD \ ~
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RESOLUCiÓN NUMERO: 556 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria. La Com isión Nacional del Servicio C ivil realizará la convocatoriautsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para el servicio educativo estatal, de

acuerdo con el cronograma que fije anualmente para la aplicación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécnicas que diseñará, adoptará y aplicará el

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, de conform idad

con lo establecido en el numeral 3.13 del artIculo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ALEJANDRA RODRIGUEZ GIRAlDO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.924.262 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
10 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 69,85

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "Provisión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes objeto del concurso, la entidad territorial

certificada deberá utilizar las listas de elegibles vigentes, en estricto orden descendente,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de personal (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta culm inar el correspondiente año

escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 556 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al term inar el año académ ico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será

sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docenteutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de

acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ALEJANDRA RODRIGUEZ GIRALDO, en la Institución Educativa
Casd Hermogenes Maza

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
ALEJANDRA RODRIGUEZ GIRALDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.924.262, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ALEJANDRA RODRIGUEZ GIRALDO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.924.262, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Casd Hermogenes Maza del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

l~jqI¡.IloIAL~~~~

Alcaldesa

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 557 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MONICA MARIA lOPEZ SIERRA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 33.819.725 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 11
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 69,71

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 557 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) MONICA MARIA LOPEZ SIERRA, en la Institución Educativa Escuela
Normal Superior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MONICA MARIA LOPEZ SIERRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
33.819.725, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MONICA MARIA LOPEZ SIERRA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 33.819.725, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Escuela Normal Superior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e A enia, Q indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

M:)H l CA ('1At2 [AWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt . c c e a : S l6f2-R-A

3~\81q· "'1-;1.5C/cÁ ~UHtO 1 -15
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RESOLUCiÓN NUMERO: 558 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) NATHALlA INES MEJIA CADENA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.957.667 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 12
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 69,17

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUIN DIO
R-DP-PDE-SGC-032 FREihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 558 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de pruebasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satisfactoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) NATHALlA INES MEJIA CADENA, en la Institución Educativa
Camara Junior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
NATHALlA INES MEJIA CADENA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.957.667, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) NATHALlA INES MEJIA CADENA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.957.667, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camara Junior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

día a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZP~IE~D~~~~~~u,CO

""?" ~WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA» :

Revisó: Alvaro AV. '"'-' /
Ricardo.R.L e
Milena.A.i:f07

Elaboro: Andrea. R.¡;~
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCIÓN NUMERO: 559 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal"d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JEIMMY MAGERll Y MUÑOZ MORENO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 41.959.036 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
13 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 68,95

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 559 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de pruebasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to ( ... )"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JEIMMY MAGERLL Y MUÑOZ MORENO, en la Institución Educativa
Teresita Montes

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JEIMMY MAGERLL Y MUÑOZ MORENO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.959.036, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) JEIMMY MAGERLL Y MUÑOZ MORENO, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 41.959.036, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Teresita Montes del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Alcaldesa

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@arrnenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 560 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3.13 del articu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lUZ ADRIANA SALAZAR GAllEGO, identificado(a) con la cédula de
ciudadan ía N° 41.941.715 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 14
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 68,77

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 560 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUZ ADRIANA SALAZAR GALLEGO, en la Institución Educativa
Jesus maria acampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUZ ADRIANA SALAZAR GALLEGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.941.715, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUZ ADRIANA SALAZAR GALLEGO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.941.715, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUZ PIErnW\T.lijD~t-Ff~
Alcaldesa

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 561 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) CLAUDIA lUCIA RUIZ Gil, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
N° 33.817.665 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 15 en el listado
de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 68,56

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 561 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carreraWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CLAUDIA LUCIA RUIZ GIL, en la Institución Educativa Los Quindos

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CLAUDIA LUCIA RUIZ GIL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 33.817.665, en
la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector educativo
del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CLAUDIA LUCIA RUIZ GIL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 33.817.665, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Los
Quindos del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dad en rmen ,Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

CJOudl'q Lvc;O- :a.)Iz..~IL
o : :3 o8l1G~ '5
1 Juo f o 2.eJ I 5

Revisó: Alvaro A. .
Ricardo.R.L~~
Milena.A.R C/

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 562 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de eleg ibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MAYBY L1ZETH RAMIREZ SALCEDa, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.921.825 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
16 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 68,31

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l ( ... ).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov,co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 562 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MAYBY LlZETH RAMIREZ SALCEDa, en la Institución Educativa
Jesus maria ocampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MAYBY LlZETH RAMIREZ SALCEDa, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.921.825, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MAYBY LlZETH RAMIREZ SALCEDa, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.921.825, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 563 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicassrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) UNA MARCElA AlVARADO VElEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 37.724.950 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 17
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 68,23

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 563 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será
su je to de una eva luación de desempeño labora lWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) UNA MARCELA ALVARADO VELEZ, en la Institución Educativa Los
Quindos

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
UNA MARCELA ALVARADO VELEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
3 7 .7 2 4 .9 5 0 , en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) UNA MARCELA ALVARADO VELEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 3 7 .7 2 4 .9 5 0 , prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Los Quindos del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2 0 1 5 .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@annenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 564 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) GEILER CARDONA GONZALES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.732.321 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 18 en
el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 68,19

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co .f
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RESOLUCiÓN NUMERO: 564 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) GEILER CARDONA GONZALES, en la Institución Educativa Camilo
Torres

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
GEILER CARDONA GONZALES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
9.732.321, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) GEILER CARDONA GONZALES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.732.321, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camilo Torres del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2
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RESOLUCiÓN NUMERO: 565 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MIGUEL ANGEL lOSADA CARDENAS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.925.400 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
19 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 68,05

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTicULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 565 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL LOSADA CARDENAS, en la Institución Educativa
Bosques de Pinares

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al (a) señor(a)
MIGUEL ANGEL LOSADA CARDENAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.925.400, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MIGUEL ANGEL LOSADA CARDENAS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.925.400, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Bosques de Pinares del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 566 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MARIA DEL PILAR AVALO LOPERA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 66.963.281 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 20
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,84

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l ( ...).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDlO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 566 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrerasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MARIA DEL PILAR AVALO LOPERA, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MARIA DEL PILAR AVALO LOPERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
66.963.281, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) MARIA DEL PILAR AVALO LO PERA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 66.963.281, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

LUZ PIE~JFRANCO
Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.

Ricardo.~.L \!
Milena.A.R

Elaboro: Andrea. .

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 567 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del articu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) EDGARDO FRANCISCO PIMENTEl RIAÑO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 7.555.886 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 21 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,61

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 567 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) EDGARDO FRANCISCO PIMENTEL RIAÑO, en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
EDGARDO FRANCISCO PIMENTEL RIAÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 7.555.886, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) EDGARDO FRANCISCO PIMENTEL RIAÑO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 7.555.886, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

E~~....Jo Franc\sco 'P,n"ld"l.!.,1
Ce. t]'655.WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe e « : ck A~m

aun,o '/2.0\.5
Revisó: Alvaro A.. ~/'

Ricardo.R~L V
Milena.A.

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 568 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) LUZ ELENA PEREZ SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 63.351.499 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 22
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,55

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 568 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUZ ELENA PEREZ SANCHEZ, en la Institución Educativa Ciudadela
del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUZ ELENA PEREZ SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
63.351.499, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUZ ELENA PEREZ SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 63.351.499, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

LUZ PIEm~iA1..ENJCIt(

Alcaldesa ~

Revisó: Alvaro A.. .
Ricardo.R~L -"V-?
Milena.AWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 569 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ANA ELlSA ESCOBAR CARDENAS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 29.774.846 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 23
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,47

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 569 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANA ELlSA ESCOBAR CARDENAS, en la Institución Educativa
Camilo Torres

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANA ELlSA ESCOBAR CARDENAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
29.774.846, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANA ELlSA ESCOBAR CARDENAS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 29.774.846, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camilo Torres del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

FRANCO
Ano E"r::c:1 ~r·

e-e. 2-ql-iLt94G .

-1 Jun\o 17-01"5-
.--

Revisó: Alvaro A. . 'y_:?
Ricardo.RL ~ C;
MilenaAR l'

Elaboro: Andrea. RP

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 570 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, leFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JHON MARlON JIMENEZ CASTRILLON, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 75.097.529 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
24 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,46

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co J
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 570 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) JHON MARLON JIMENEZ CASTRILLON, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JHON MARLON JIMENEZ CASTRILLON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
75.097.529, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JHON MARLON JIMENEZ CASTRILLON, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 75.097.529, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

L , "Z PlligA~ It.ALENCI~NCO
Alcaldesa~ -

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L 1-.;7
Milena.A.~ V

Elaboro: Andrea. R.pY

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 571 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) NATALlA ANDREA GIRALDa VASQUEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 29.775.919 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
25 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,31

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co j
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RESOLUCiÓN NUMERO: 571 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) NATALlA ANDREA GIRALDO VASQUEZ, en la Institución Educativa
La Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
NATALlA ANDREA GIRALDO VASQUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
29.775.919, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) NATALlA ANDREA GIRALDO VASQUEZ, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 29.775.919, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

:~::~de::a~
Ricardo.R.Lr \l-:J
Milena.A.R" e/

Elaboro: Andrea. R.P 01- Jun - 2.015

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.coWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RESOLUCiÓN NUMERO: 572 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn ices que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del articu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) CARMENZA DIAZ LATORRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.903.804 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 26
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,23

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 572 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARMENZA DIAl LATORRE, en la Institución Educativa Ciudadela
del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARMENZA DIAZ LATORRE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 41.903.804,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CARMENZA DIAZ LATORRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.903.804, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCIÓN NUMERO: 573 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ALEJANDRA PATIÑO JIMENEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.112.762.849 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
27 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 67,08

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 573 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ALEJANDRA PATIÑO JIMENEZ, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERioDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ALEJANDRA PATIÑO JIMENEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.112.762.849, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ALEJANDRA PATIÑO JIMENEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.112.762.849, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 574 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO;

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) JUAN CARLOS ORTIZ PENAGOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 7.553.721 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 29 en
el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,71

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 574 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de pruebasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JUAN CARLOS ORTIZ PENAGOS, en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JUAN CARLOS ORTIZ PENAGOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
7.553.721, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JUAN CARLOS ORTIZ PENAGOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 7.553.721, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dad a I n Arm nia, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
1 I

'~ ,.-WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ v ~ ~U (QJ 10
t-UZ 'pl ~DAD VAl E FRANCO 7 c::; S- '3. 72 /
Alcaldesa \\\~ i
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RESOLUCiÓN NUMERO: 575 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del articu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) TATIANA GAÑAN GAÑAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
N° 1.094.929.925 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 30 en el listado
de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,70.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevasWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAv e c é n ie s que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 575 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) TATIANA GAÑAN GAÑAN, en la Institución Educativa Ciudadela del
Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
TATIANA GAÑAN GAÑAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.094.929.925,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) TATIANA GAÑAN GAÑAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1.094.929.925, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

l FRANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.~ """'l-..?
MilenaAR ~ V

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 576 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) CRISTIAN CAMILO MONCADA GARCIA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 1.094.928.000 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 31 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,59

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 576 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CRISTIAN CAMILO MONeADA GARCIA, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CRISTIAN CAMILO MONCADA GARCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.928.000, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CRISTIAN CAMILO MONCADA GARCIA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 1.094.928.000, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

LUZ

Alcaldesa l\\~

Revisó: Alvaro~.
Ricardo.R.L ~
Milena.A.R~ e

Elaboro: Andrea. R.P'WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r . : l(J 9L¡?~ 800 O
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RESOLUCiÓN NUMERO: 577 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001,srqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) NESTOR HERNAN CARDENAS UBAQUE, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 3.108.846 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 32
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,55

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 577 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) NESTOR HERNAN CARDENAS UBAQUE, en la Institución
Educativa Instituto Tecnico Industrial

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
NESTOR HERNAN CARDENAS UBAQUE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
3.108.846, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) NESTOR HERNAN CARDENAS UBAQUE, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 3.108.846, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Instituto Tecnico Industrial del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

l PIEDAD VALEN

:~~;::de::.ro~~
Ricardo.R.L """l...~
Milena.A.R ~WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe :

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCIÓN NUMERO: 578 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) CARLOS ANDRES GRISAlES RUBIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.898.864 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
32 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,55

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 578 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARLOS ANDRES GRISALES RUBIO, en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARLOS ANDRES GRISALES RUBIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.898.864, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CARLOS ANDRES GRISALES RUBIO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.898.864, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

L.Jiv'EOAB \'Ab¡¡N~,lNCO

Alcaldesa ~,~

Revisó: Alvaro};.
Ricardo.R.L ~
MilenaAR ./ e

Elaboro: Andrea. R.P~

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 579 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el (a) señor(a) GLORIA ESPERANZA VALENCIA SERNA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 33.819.054 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
33 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,49

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 579 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carreraWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) GLORIA ESPERANZA VALENCIA SERNA, en la Institución
Educativa Instituto Tecnico Industrial

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
GLORIA ESPERANZA VALENCIA SERNA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
33.819.054, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) GLORIA ESPERANZA VALENCIA SERNA, identiñcadota) con la cédula
de ciudadanía No. 33.819.054, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Instituto Tecnico Industrial del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

LUZ L'IEDAD~CO
Alcaldesa ~vx..
Revisó: Alvaro AV.

Ricardo.R.L "'-.?
MilenaAR<::7 V

Elaboro: Andrea. R.F

G~ltL
33e, C\ 09-t
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RESOLUCiÓN NUMERO: 580 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lUZ ADRIANA MORALES HERRERA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.938.652 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 34
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,47

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. ..).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 580 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUZ ADRIANA MORALES HERRERA. en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUZ ADR.IANA MORALES HERRERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.938.652, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTiCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la piaza seleccionada
por el (a) señor(a) LUZ ADRIANA MORALES HERRERA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.938.652, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indio a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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DEPARTAMENTO DEL QUIN DIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 581 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 20131a Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MABEl XIOMARA MORENO VAllEJO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 24.607.065 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 35
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,29

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 596 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el (a) señor(a) HILARIO MORENO SaLIVAR, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 75.069.832 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en
el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
80,04

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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DEPARTAMENTO OEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2
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RESOLUCiÓN NUMERO: 596 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) HILARIO MORENO SaLIVAR, en la Institución Educativa La Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUESA al (a) señor(a)
HILARIO MORENO SaLIVAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 75.069.832,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) HILARIO MORENO SaLIVAR, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 75.069.832, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Alcaldesa ~ •

Revisó: Alvaro AV. ~
Ricardo.R.L<WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÚ

MilenaAR
Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 597 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,srqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) OVIDIO MAYA VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
N° 18.463.740 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3 en el listado
de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de 80,03

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 597 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) OVIDIO MAYA VALENCIA, en la Institución Educativa Camara Junior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
OVIDIO MAYA VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 18.463.740, en
la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector educativo
del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) OVIDIO MAYA VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 18.463.740, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Camara
Junior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dadae , eindiO a losquince(15)dlasdelmesde Mayode2015.

Lu~~~JRANCO
Alcaldesa~~

Revisó: Alvaro A.V. ~
Ricardo.R.L
MilenaAFt"-:W

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 598 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) ROSA MARIA CASTAÑEDA VALENCIA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 24.496.946 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4
en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
79,27

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l ( .. .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 598 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ROSA MARIA CASTAÑEDA VALENCIA, en la Institución Educativa
Camilo Torres

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ROSA MARIA CASTAÑEDA VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
24.496.946, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ROSA MARIA CASTAÑEDA VALENCIA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 24.496.946, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camilo Torres del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

RANCO

Revisó: Alvaro «».WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe
Ricardo.R.L --q..;

Milena.A.R~
Elaboro: Andrea. R.P~

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 599 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentesWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 20131a Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) lUZ AlOA IBARRA IBARRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
N° 39.840.627 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5 en el listado
de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de 78,83

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l ( .. .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 599 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUZ AlOA IBARRA IBARRA, en la Institución Educativa Rufino Jose
Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUZ AlOA IBARRA IBARRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 39.840.627,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUZ AIDA IBARRA IBARRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 39.840.627, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Rufino
Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

0COMUNIQUESE PUBLlQUESEy CÚMPLASE

Dada en ~m enia, Qu~dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

CLu~~~jANCO
Alcaldesa ~~_

Revisó: Alvaro A.v.
Ricardo.R.L ~
Milena.A.~

Elaboro: Andrea. R.PWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 600 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) JAMES SALAZAR RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.493.363 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
78,52

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 600 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to ( ... )"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JAMES SALAZAR RODRIGUEZ, en la Institución Educativa Camara
Junior

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JAMES SALAZAR RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.493.363, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JAMES SALAZAR RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.493.363, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Camara Junior del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

~ COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e ~ '~Ui~díO a los quince (15) dlas del mes de Mayode 2015.

~~~9~JFRANCO
Alcaldesa ~v"(-

Revisó: Alvaro A.V. --.. ~
Ricardo.R.L z;:;.
Milena.A.R ~

Elaboro: Andrea. R.P (JI

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext.WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8 0 2

Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 601 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) CESAR AUGUSTO GUTIERREZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 18.399.010 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 7 en
el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
78,51

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 601 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CESAR AUGUSTO GUTIERREZ, en la Institución Educativa Los
Quindos

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CESAR AUGUSTO GUTIERREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
18.399.010, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CESAR AUGUSTO GUTIERREZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 18.399.010, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Los Quindos del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada e o a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 602 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y d irectivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y ap licará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) MARIA EUGENIA DUQUE GOMEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.908.090 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 8 en
el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
78,18

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@arrnenia.gov.co
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RESOLUCIÓN NUMERO: 602 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el perIodo

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MARIA EUGENIA DUQUE GOMEZ, en la Institución Educativa
Nuestra Señora de Belen

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MARIA EUGENIA DUQUE GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.908.090, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) MARIA EUGENIA DUQUE GOMEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.908.090, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Nuestra Señora de Belen del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

n Armenia, uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

FRANCO

Revisó: Alvaro A. . .

Ricardo.R.~ ~
Milena.A.R

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 603 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y d irectivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y ap licará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) JORGE ROOSELVET HERNANDEZ SALINAS, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 9.732.792 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 9 en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje
de 77,64

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 603 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JORGE ROOSELVET HERNANDEZ SALINAS, en la Institución
Educativa La Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JORGE ROOSELVET HERNANDEZ SALINAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 9.732.792, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JORGE ROOSELVET HERNANDEZ SALINAS, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 9.732.792, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

enia, Quindío a 105 quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~o, )e«oo~e \\ ~~V\q...J..-?

e c. 9 .:)~ e ~'2 A-..--.WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe , - "'"

~~~
Revisó: Alvaro AV. ~

Ricardo.RL~ .'(;/
MilenaAR

Elaboro: Andrea. RP

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 604 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) DIEGO ALEJANDRO BUSTAMANTE CASTILLO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 9.734.040 superó el proceso de selección y aparece en la posición
N° 10 en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un
puntaje de 77,58

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram ientosrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 604 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) DIEGO ALEJANDRO BUSTAMANTE CASTILLO, en la Institución
Educativa El Caimo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DIEGO ALEJANDRO BUSTAMANTE CASTILLO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.734.040, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de
Participaciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) DIEGO ALEJANDRO BUSTAMANTE CASTILLO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 9.734.040, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa El Caimo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en r enia, Q indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Ldz PlligAg vAl EIlIC:A ~NCO

Alcaldesa ~vZ.
Revisó: Alvaro AV.

Ricardo.R.L~ ~/
Milena.A.RWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV

Elaboro: Andrea. R.P .
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RESOLUCiÓN NUMERO: 605 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) LlLIANA CASTAÑO NIÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
N° 41.930.247 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 11 en el listado
de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de 77,42

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTiCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 605 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LlLIANA CASTAÑO NIÑO, en la Institución Educativa Rufino jose
cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LlLIANA CASTAÑO NIÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 41.930.247, en
la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector educativo
del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LlLIANA CASTAÑO NIÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 41.930.247, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa Rufino
Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

\Al~\.<A~,.b,J/
41· '130. ~4+ A~~

lÓZ-P'fE1eJd;~u.EJ~~ ANCO
Alcaldesa

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 606 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) ANGELA ANDREA FERNANDEZ MONSAlVE, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 20.370.621 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 12 en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con
un puntaje de 77,21

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 606 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANGELA ANDREA FERNANDEZ MONSAlVE, en la Institución
Educativa Rufino jose cuervo centro

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
ANGELA ANDREA FERNANDEZ MONSAlVE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 20.370.621, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANGELA ANDREA FERNANDEZ MONSAlVE, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 20.370.621, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Rufino Jose Cuervo Centro del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~tir~~~~~~AFRANCO
Alcaldesa

Revisó: Alvaro AV
Ricardo.R.L ~ ~
Milena.A.W/ O '

Elaboro: Andrea. R~
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RESOLUCiÓN NUMERO: 607 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, leFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012. .

Que el(a) señor(a) lUIS GONZAGA MARTINEZ VALENCIA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía N° 15.961.259 superó el proceso de selección y aparece en la posición N°
13 en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje
de 77,13

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las /is tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
megps durante cuatro (4) meses.

A
I J
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RESOLUCiÓN NUMERO: 607 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) LUIS GONZAGA MARTINEZ VALENCIA, en la Institución Educativa
Jesus maria ocampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
LUIS GONZAGA MARTINEZ VALENCIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
15.961.259, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUIS GONZAGA MARTINEZ VALENCIA, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía No. 15.961.259, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPlA

lU~~~~~~~~

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- - y :
Ricardo.R.L
Milena.A~

Elaboro: Andrea. ~

\.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 608 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) CARLOS ENRIQUE CASTRlllON CASTAÑO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 94.230.356 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 14 en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con
un puntaje de 76,90.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l ( .. .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 608 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) CARLOS ENRIQUE CASTRILLON CASTAÑO, en la Institución
Educativa Jesus maria ocampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
CARLOS ENRIQUE CASTRILLON CASTAÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 94.230.356, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) CARLOS ENRIQUE CASTRILLON CASTAÑO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 94.230.356, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE
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RESOLUCiÓN NUMERO: 609 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) JOHANNY AGUILLON aSMA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 94.287.028 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 15
en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
76,83

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 609 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOHANNY AGUILLON OSMA, en la Institución Educativa Jesus
maria ocampo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
JOHANNY AGUILLON OSMA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.287.028,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOHANNY AGUILLON OSMA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 94.287.028, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Jesus maria ocampo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Revisó: Alvaro A.V. C?
Ricardo.R~ /\L..-
Milena.A.~

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 610 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) LUIS GABRIEL TELLEZ MONDRAGON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 89.008.062 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 16
en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
76,77

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTiCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 610 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUIS GABRIEL TELLEZ MONDRAGON, en la Institución Educativa
Bosques de Pinares

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUIS GABRIEL TELLEZ MONDRAGON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
89.008.062, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUIS GABRIEL TELLEZ MONDRAGON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 89.008.062, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Bosques de Pinares del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada en indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 611 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) CLAUDIA MllENA ZUlUAGA lOPEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 30.402.614 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 17
en el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
76,75

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTicULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l ( .. .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 611 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (' ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) CLAUDIA MILENA ZULUAGA LOPEZ, en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
CLAUDIA MILENA ZULUAGA LOPEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
30.402.614, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el (a) señor(a) CLAUDIA MILENA ZULUAGA LOPEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 30.402.614, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 582 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) VERONICA ALEJANDRA GIRALDa ARTURO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 41.954.697 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 36 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de
66,18

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. ..).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 582 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) VERONICA ALEJANDRA GIRALDO ARTURO, en la Institución
Educativa Las Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
VERONICA ALEJANDRA GIRALDO ARTURO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 41.954.697, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) VERONICA ALEJANDRA GIRALDO ARTURO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 41.954.697, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015c?"WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RESOLUCiÓN NUMERO: 583 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) LUZ AMPARO CORTES DAVILA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 25.021.781 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 37
en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de 66,16

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 583 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUZ AMPARO CORTES DAVILA, en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
LUZ AMPARO CORTES DAVILA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
25.021.781, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUZ AMPARO CORTES DAVILA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 25.021.781, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

enia, Q indío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 584 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001,srqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1147 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Básica primaria de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) YENNY CAROLINA ARROYAVE MARTINEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 1.094.919.332 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 38 en el listado de elegibles en el área de Básica primaria, con un puntaje de
66,11

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los. integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 584 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) YENNY CAROLINA ARROYAVE MARTINEZ, en la Institución
Educativa Las Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
YENNY CAROLINA ARROYAVE MARTINEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1.094.919.332, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de
Participaciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) YENNY CAROLINA ARROYAVE MARTINEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.919.332, prestará sus servicios como docente en la
Institución Educativa Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

rmenia, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 585 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:
"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) ELlANA ANDREA SALAZAR LOZANO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 29.876.859 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 70,10.

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 585 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ELlANA ANDREA SALAZAR LOZANO, en la Institución Educativa
Teresita Montes

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ELlANA ANDREA SALAZAR LOZANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
29.876.859, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ELlANA ANDREA SALAZAR LOZANO, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 29.876.859, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Teresita Montes del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dada n Armenia Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

,

LIJ.i PIEB~~~RANCO
Alcaldesa ~ v\-
Revisó: Alvaro AV.

RicardO.R.L ~
Milena.A.R ~ e-

Elaboro: Andrea. R.P .

E'ioYlO ~ndYea Sdla ld f LOzQnO
((. z{ ~16.8S 1
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 586 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,srqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) YENNIFFER DUQUE TORRES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 1.094.889.833 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2
en el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 69,79

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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RESOLUCiÓN NUMERO: 586 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) YENNIFFER DUQUE TORRES, en la Institución Educativa La Adiela

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
YENNIFFER DUQUE TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1.094.889.833, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones
del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) YENNIFFER DUQUE TORRES, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 1.094.889.833, prestará sus servicios como docente en la Institución
Educativa La Adiela del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Revisó: Alvaro AV

Ricardo.R~L "-~
MilenaA e

Elaboro: Andrea. R.
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 587 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) GLADYS MORENO CAMPOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 28.684.192 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 3 en
el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 67,77

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ex!. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 587 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) GLADYS MORENO CAMPOS, en la Institución Educativa Ciudadela
de Occidente

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al (a) señor(a)
GLADYS MORENO CAMPOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 28.684.192,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) GLADYS MORENO CAMPOS, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 28.684.192, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela de Occidente del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

,

LUZ PIE~CIA FRANCO
Alcaldesa ~~.

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.1:.¿ ~
MilenaAR:-'t\ C/

Elaboro: Andrea. R.P

~ ~ r ;Ú Y € N O C

-:2 ~ G~4.IC ¡ Z.
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RESOLUCiÓN NUMERO: 588 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentessrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) DIANA JUDITH ARIAS MARTINEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.916.626 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 4 en
el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 67,68

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTICULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 588 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) DIANA JUDITH ARIAS MARTINEZ, en la Institución Educativa
Teresita Montes

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
DIANA JUDITH ARIAS MARTINEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.916.626, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) DIANA JUDITH ARIAS MARTINEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.916.626, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Teresita Montes del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUES E PUBLlQUESE y CÚMPLASE

ia, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

FRANCO n\onaWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu . : t{
41Cllbblb A y Y \A .

Jut'\', O 1 d a, 2015
Revisó: Alvaro A.V.

Ricardo.R.L ~
MilenaAR 6L e

Elaboro: Andrea. R.P
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RESOLUCiÓN NUMERO: 589 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lUIS FABIAN NEIRA BLANDaN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 4.515.895 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 5 en
el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 66,69

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en periodo
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 589 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LUIS FABIAN NEIRA BLANDON, en la Institución Educativa Las
Colinas

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LUIS FABIAN NEIRA BLANDON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
4.515.895, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LUIS FABIAN NEIRA BLANDON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 4.515.895, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Las Colinas del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 590 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 50 establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) DORIS NAIRA ARENAS lEaN, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.905.814 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 6 en
el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 66,68

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l ( .. .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@arrnenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 590 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carreraWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) OORIS NAIRA ARENAS LEON, en la Institución Educativa Gustavo
Matamoros O' Costa

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíoDO DE PRUEBA al(a) señor(a)
OORIS NAIRA ARENAS LEON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 41.905.814,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) OORIS NAIRA ARENAS LEON, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.905.814, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Gustavo Matamoros D'Costa del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESEsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CÚMPLASE

n Armenia, Oui dío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

~Ll~~~~~~~FRANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro AV.
Ricardo.R.L a
Milena.A.R y

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 591 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que disefla rá , adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) lEIDY JOHANA BETANCOURT JARAMlllO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N° 1.094.925.896 superó el proceso de selección y aparece en la
posición N° 7 en el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 66,06

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, 11 Provis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTICULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 591 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) LEIDY JOHANA BETANCOURT JARAMILLO, en la Institución
Educativa Ciudadela del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
LEIDY JOHANA BETANCOURT JARAMILLO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1.094.925.896, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de
Participaciones del sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) LEIDY JOHANA BETANCOURT JARAMILLO, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.925.896, prestará sus servicios como docente en la
Institución Educativa Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

lUZcÉ.I~w.)l:ALE~

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.V.
Ricardo.R.L
Milena.A.R4iP

Elaboro: Andrea. R.P'

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 592 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoriasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3.13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1146 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Preescolar de Instituciones
Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio de Armenia,
de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) MARICELA PATIÑO ZAPATA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 29.819.670 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 8 en
el listado de elegibles en el área de Preescolar, con un puntaje de 63,05

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. ..).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 592 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de pruebasrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAserá
su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente ; de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) MARICELA PATIÑO ZAPATA, en la Institución Educativa Ciudadela
del Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
MARICELA PATIÑO ZAPATA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.819.670,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) MARICELA PATIÑO ZAPATA, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 29.819.670, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Ciudadela del Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

uindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

lUI~~~~~~~~n

Alcaldesa ~ .

Revisó: Alvaro A.v. ;::
Ricardo.R~
Milena.A.R~""

Elaboro: Andrea. RP

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co
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Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 593 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001,srqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y d irectivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y ap licará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1144 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Rector de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JESUS DAVID VIDARTE ESCOBAR, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 17.651.538 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Rector, con un puntaje de 82,16

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTiCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTiCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 593 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al (a) señor(a) JESUS DAVID VIDARTE ESCOBAR, en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JESUS DAVID VIDARTE ESCOBAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
17.651.538, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JESUS DAVID VIDARTE ESCOBAR, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 17.651.538, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Rufino Jose Cuervo Sur del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBUQUESE y CÚMPLASE

, Quindío a los quince (15) días del mes de Mayo de 2015.

Js2J~~y~~J \,,~J-eWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e : )1G$\S~ ~

1~J-.:>~o~ 26\~,

lUZ PIE A FRANCO

Alcaldesa ~~

Revisó: Alvaro A.v. ~
Ricardo,R~ . - : - v

MilenaA R,~
Elaboro: Andrea. RP
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RESOLUCiÓN NUMERO: 594 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso
para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de
acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de
aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l
Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad
con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1144 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Rector de
Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación Municipio
de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de 2012.

Que el(a) señor(a) JOLVER BERNAL AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 9.808.579 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 2 en
el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Rector, con un puntaje de 77,57

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTIcULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas
vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l
certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,
para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su planta de persona l (. . .).

Que el ARTIcULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período
de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo
docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año
esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM. piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 594 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora l y de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docentesrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. . .)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) JOLVER BERNAL AGUIRRE, en la Institución Educativa El Caimo

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERIODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
JOLVER BERNAL AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 9.808.579,
en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del sector
educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) JOLVER BERNAL AGUIRRE, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 9.808.579, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
El Caimo del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Revisó: Alvaro A.V. """...-/1
Ricardo.R~ ''¿.
Milena.A.~

Elaboro: Andrea. R.P

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
Correo Electrónico: alcaldia@armenia.gov.co

(.1'



DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
R-DP-PDE-SGC-032 FRE

27/08/2012 V2

~srqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.~i¡I

1889

J'L"",_ .. ~-
liUICIPIO OE ARMEllA

Despacho Alcaldesa

RESOLUCiÓN NUMERO: 595 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE ARMEN lA, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y en especial las conferidas por el Numeral 2 del Literal "d" del
artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el
numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 3982 del 11 de noviembre de 2006, en el Artículo 5° establece:ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Convocatoria . La Com isión Naciona l de l Serv ic io C iv il rea lizará la convocatoria a concurso

para los cargos de docentes y directivos docentes para e l serv ic io educativo esta ta l, de

acuerdo con el cronograma que fije anua lmente para la ap licación de las pruebas de

aptitudes, de competencias básicas y psicotécn icas que diseñará, adoptará y aplicará e l

Institu to Colombiano para e l Fomento de la Educación Superior, ICFES , de conform idad

con lo estab lecido en el numera l 3. 13 del artícu lo 3 del Decreto 2232 de 2003"

Que mediante acuerdo N° 184 de 2012, modificado parcialmente por el Acuerdo No. 309
de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para
proveer los empleos vacantes de docentes y directivos docentes de instituciones educativas
oficiales del Municipio de Armenia - Convocatoria No. 140 de 2012.

Que según Resolución 1145 del 27 de marzo de 2015 se adoptó la Lista de elegibles del
concurso de méritos para proveer cargos de Docentes de Directivo Docente Coordinador
de Instituciones Educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación
Municipio de Armenia, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria N° 140 de
2012.

Que el(a) señor(a) ANA lUCIA lOPEZ GONZAlEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N° 41.916.189 superó el proceso de selección y aparece en la posición N° 1 en
el listado de elegibles en el área de Directivo Docente Coordinador, con un puntaje de
80,55

Que dando aplicación a lo establecido por la Resolución No. 207 del 06 de Febrero de 2010
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 14 de Mayo de 2015 se realizó
la audiencia pública de escogencia de plaza en la que los integrantes de la listas de
elegibles realizaron la selección de la plaza en institución educativa oficial del Municipio de
Armenia de acuerdo con la oferta publicada de empleos de carrera docente de esta entidad
territorial.

Que de conformidad con el ARTíCULO 18 del Decreto 3982 de 2006, "P rovis ión de nuevas

vacantes. Una vez provistas las vacantes ob je to de l concurso, la entidad territo ria l

certificada deberá utilizar las lis tas de e leg ib les vigentes, en estric to orden descendente ,

para proveer las nuevas vacantes que se presenten en su p lanta de persona l (. . .).

Que el ARTíCULO 12 del Decreto 1278 de 2002 establece: "Nombram iento en período

de prueba. La persona se leccionada por concurso ab ierto para un cargo docente o directivo

docente será nombrada en período de prueba hasta cu lm inar e l correspondiente año

esco lar en e l cua l fue nombrado, s iempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo

menos durante cuatro (4) meses.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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RESOLUCiÓN NUMERO: 595 DE 2015

POR MEDIO DE lA CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE
PRUEBA DE UN (A) DOCENTE PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL

DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE ARMENIAihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l term inar e l año académ ico respectivo , la persona nombrada en periodo de prueba será

su je to de una eva luación de desempeño labora lsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de competencias. Aprobado el período

de prueba por obtener ca lificación satis factoria en las eva luaciones, e l docente o directivo

docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en e l Esca la fón Docente , de

acuerdo con lo d ispuesto en e l presente decre to (. ..)"

Que con base en lo anterior se hace necesario nombrar como docente en Período de
Prueba al(a) señor(a) ANA LUCIA LOPEZ GONZALEZ, en la Institución Educativa Enrique
Olaya Herrera

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar como Docente en PERíODO DE PRUEBA al(a) señor(a)
ANA LUCIA LOPEZ GONZALEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
41.916.189, en la planta de cargos pagados con el Sistema General de Participaciones del
sector educativo del Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por necesidad del servicio, y de acuerdo con la plaza seleccionada
por el(a) señor(a) ANA LUCIA LOPEZ GONZALEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía No. 41.916.189, prestará sus servicios como docente en la Institución Educativa
Enrique Olaya Herrera del Municipio de Armenia

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Revisó: Alvaro A.v. ~

Ricardo.R%L '(./
Milena.A.

Elaboro: Andrea. R.

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 2 Tel- (6) 741 71 00 Ext. 802
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